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PARTE OFICIAL.
1 . a SECCION — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora ( Q .  D. G.) y  su  
augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

R EA L DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la monarquía españo
la Reina de las Españas.

Al Jefe político y consejo provincial de 
V izcaya, y á cualesquiera otras autori
dades y  personas á quienes tocare su ob
servancia y cu m p lim iento , sabed; que he 
venido en decretar lo siguiente:

En los autos que ante el Consejo Real 
penden por recurso de nulidad y apela
ción entre partes, de la una la junta d i
rectiva de los caminos de las Encartacio
n es , en V izcaya, apelante, y en su re
presentación el licenciado D. Manuel Cor- 
nás, y  de la otra el ayuntam iento de la 
anteiglesia de Begoña, en la misma pro
v in cia , apelado, y  declarado rebelde so
bre el pago del arbitrio de A i  mrs. im
puesto al vino y  al chacolí para la aper
tura de dichos cam inos:

Vista en la compulsa de los autos de la 
primera instancia la demanda presentada 
ante el consejo provincial de Vizcaya por 
la comisión directiva de los caminos de 
las Encartaciones, para que en cum pli
m iento de una ejecutoria de la audiencia 
de Burgos el ayuntam iento de Begoña pa
gue el arbitrio de 1 i  mrs. por cántaro de 
vino y  chacolí consum ido en los años 
de 1842 y  siguientes:

Vista la contestación á la demanda, en 
que el ayuntam iento niega hallarse obli
gado al pago, y  pide que este pleito se 
acum ule al que ante el mismo consejo se 
halla pendiente á su instancia por no ha
ber cum plido la junta las condiciones que 
mas podian interesar á la anteig lesia: 

Vistos los autos seguidos ante el juez 
de primera instancia de Bilbao sobre el 
mismo asunto, del cual se inhibió á con
secuencia de oficio del Jefe político de ls 
provincia, reclamando su conocim icuti 
para el consejo provincia l:

Vista la sentencia ap elad a, por la que 
sin decidir sobre lo principal se mande 
la acumulación de este pleito al promo
vido por el ayuntam iento de Begoña: 

Visto el recurso ele nulidad y apela
ción interpuesto por la junta directiva,  ̂
adm itido por el consejo provincial cl< 
V izcaya:

Visto lo alegado por el licenciado Cor- 
nás en representación de dicha junta di
rectiva, apelante, para que se revoque 1. 
sentencia ap elad a:

Vistos el escrito del mismo licenciad 
Cornás, en que acusa la rebeldía á su con 
trario por no haber comparecido en vir 
tud del emplazamiento en el término qu 
señala el artículo 252 del reglam ento di 
Consejo R e a l, y el auto en que se lmb 
aquella por acusada:

Visto el escrito del licenciado D. Vicer 
te Cavia pidiendo se le tuviera por part 
en representación del ayuntam iento d 
Begoña, apelado, y el auto en que se de 
negó esta solicitud por haberse declara 
do ya la rebeldía contra dicho ayunta 
m ien to :

Afista la sentencia ejecutoria de la au 
diencia de Burgos, cuyo cumplimienl 
reclama la junta directiva:

Vistos los artículos 268 del reglameni 
del Consejo Real, 33 , 71 y 72 del de 1< 
consejos provinciales, el Real decreto c 
12 de Marzo de 1 8 4 7 , la ley de ayuntí

m ientos de 8 de Enero de 1845 y la Real 
órden de 21 del mismo mes y  año: 

Considerando que en la citada ejecuto
ria de la audiencia de Burgos se declaró 
al ayuntam iento de Begoña obligado al 
pago del arbitrio, y que en  consecuencia  
de esta declaración se le condenó á sa
tisfacer la cantidad correspondiente á 
aquel en el año de 1 8 4 1 , única vencida  
cuando se entabló el pleito.

Considerando que dicha ejecutoria no 
puede invalidarse ni revocarse por nin
guna v ia :

Considerando que resistido el pago del 
arbitrio por el ayuntam iento de Begoña, 
la junta directiva d eb ió , con arreglo á 
las citadas ley  de ayuntam ientos y Real 
órden de 21 de Enero de 1 8 4 5 , acudir 
al Jefe político, y no al juez de primera 
instancia ni al consejo p rov in c ia l, para 
que en cum plim iento de la ejecutoria  
obligase á Begoña á satisfacer el arbitrio 
por lo respectivo á los años de 42 y si
guientes :

Considerando que el arbitrio de 1 4 ma
ravedís se halla destinado a una obra pú
b lica, y que por esta circunstancia no ha 
debido tampoco suspender su exacción, 
cualesquiera que fuesen las excepciones 
alegadas por el ayuntam iento para eludir 
el pago:

Considerando que aun cuando se pres
cinda de los anteriores supuestos, el con
sejo provincial no pudo conocer de este  
asunto cuando se principió el pleito, por
que no habiendo decidido la adm inistra
ción activa sobre el p a g o , no había acto 
adm inistrativo que diese lugar á la via 
contenciosa:

Considerando que el consejo provincial, 
sentenciando únicam ente sobre la acu
mulación de estos autos a otros pendien
tes ante el m ism o , y  adm itiendo el re
curso de apelación sobre dicha sentencia, 
ha faltado á lo prevenido en los artículos 
35 y  72 del reglam ento de i? de Octubre 
de 1845:

Considerando que por todo lo expueste  
procede la declaración de nulidad cor 
arreglo al párrafo 2.° del art. 268 del re
glam ento de 30 de Diciembre de 1846  

Oido el Consejo Real, vengo en decla
rar nulo todo lo actuado en este pleito 
acudan las partes á usar de su derechi 
donde y según corresponda.

Dado en Palacio á 27 de Octubre di 
1 8 4 7 .= E stá  rubricado de la Real ma- 
n o .= E l Ministro de la Gobernación de 
R eino, Luis José Sartorius.

Publicacion.=Leido y publicado el an
terior decreto por mí el secretario ge
neral del Consejo Real, hallándose ce le
brando audiencia pública el Consejo ple
no, acordó que se tenga como resolucioi 
final en la instancia y autos á que se re
fiere ; que se una á los mismos; se fije ei 
la tabla de anuncios del Consejo; se anun 
cié en la Gaceta ofic ia l, y se notifique 
las partes por cédula de ugier, de qu 
certifico.

Madrid 13 de Noviem bre de 1847.=  
José de Posada Herrera.

El Jefe político d e  T a rrag on a  p a r t ic ip a  á es
te m in is te r io  , con lecha 13 del a c tu a l ,  que, 
según las con t inuas  noticias q u e  rec ib e  de  los 
a lca ldes  de los pueblos de  la p ro v in c ia ,  las g a 
villas carl is tas  h u y en  d iv id id a s  en  grupos  de 
la p e rsecuc ión  de  las co lum nas  del ejército, 
p id ien d o  á su  paso los tercios de  c o n tr ib u c io 
n es ;  que  el cabecilla S en t i ro s ,  con fuerza de 
200 h o m b re s ,  pasó á la d e re c h a  de l  E b ro  en 
re t i r a d a  d e  la fuerza q u e  m a n d a  el c o m a n d a n 
te g e n e r a l ; q u e  son varios los q u e  se p r e s e n - ' 
tan  á las au to i id a d e s  acogiéndose .al indulto ,  
habiéndolo  hecho hasta  el n ú m ero  de  21 al 
co m a n d an te  del d e s tacam en to  do R iv a r ro ja  , y 
f inalm ente q u e  hab ia  sido m u e r to  José Es
coda y preso  P ed ro  P o n s ,  p e r te nec ien tes  á la 
p a r t id a  de  lad ro n es  q u e  rec o rren  las in m e d ia 
ciones de Torlosa.

El g o b ern ad o r  ca p i tán  genera l  de  P u e r to -  
Rico , con fecha 8 de  S e t ie m b re ,  y el de C uba 
con la de 3 de O c tu b re ,  pa r t ic ip an  co n t in u a 
b a  s in  a l te rac ión  la t r an q u i l id ad  púb lica  en 
todo el te r r i to r io  d e  am b as  islas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
C uarta sección.

He dado cuenta á S. M. la Reina (que  
r o s  guarde) del expediente instruido en  
ste ministerio con motivo de una ex p o -  
icion que le ha dirigido la comisión de 
i junta de fábricas de Cataluña y  del 
omercio de Barcelona, haciendo presen- 
3 la necesidad de que se adoptase algu- 
a medida á fin de evitar los perjuicios 
ue se originan al tesoro público, no rae
os que á la industria española, con la 
itroduccion de los tejidos de lana de 
alo tres y media cuartas de ancho, va
ca d o s á 30 rs. vara , según el arancel 
¡gen te , para el adeudo de 20 por 100;
1 paso que los de siete cuartas satisfa- 
en un 30 por 100 sobre el valor de 100  
eales v a r a , con los recargos correspon
dentes por derecho de consumo y ciií'e- 
encial de bandera; siendo esto causa de 
ue casi todos los tejidos que se in lr o -  
ucenf son de la primera c la s e , por el 
ran beneficio que resulta á los fabri- 
antes y negociantes extrangeros. E n te-  
ada S. M ., y  conforme con el parecer 
e V. S . , se ha servido mandar que siem 
bre que se verifique alguna introducción  
le las telas de lana á que se refieren las 
lases tercera y cuarta del arancel en sus 
larticlas 1 ,294 y  1 ,295 , como son casi
miras, castorcillos, cu eros, medios cuc
os, paños, patencures, royales y viert
as de todos colores, clases, cuentos y 
ejidos, cualesquiera que sea su ancho, 
e reduzcan para el adeudo á varas cua- 
[radas superficiales; y que de esta ma
tera cada una de ellas satisfaga un 30 
tor 100 sobre el valor de 50 r s ., con el 
ecargo de una cuarta parte por derecho 
le consum o, y una mitad mas en b an -  
lera extrangera ó por tierra.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
nteligencia y fines consiguientes. Dios 
¡¡uarde á Y. S. muchos años. Madrid 16 
le Noviem bre de 1847. =  Orlando. = S e -  
tor gefe de la cuarta secc ió n , director 
general de aduanas.

He dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde) del expediente instruido en 
íste ministerio con motivo de haber hecho 
presente la comisión de la junta de fábri
cas de Cataluña la necesidad que hay de 
evitar los perjuicios que á la fabricación 
nacional se la originan, en virtud de las 
varias órdenes que sobre admisión de 
telas con mezcla de algodón existen vi
gentes, y el modo lato con que sus dis
posiciones son interpretadas en las adua
nas del reino. Enterada S. M ., y confor
mándose con lo propuesto por V. S ., se 
ha servido mandar que, restableciéndose 
en su fuerza y vigor lo dispuesto en los 
antiguos aranceles, queden prohibidos poi 
regla general todos los tejidos con mez
cla de algodón, en que esta materia e x 
ceda de la tercera parte de las que en
tren en su com posición, y que solo se 
permita la entrada de aquellos en que 
la parte de algodón no exceda de dichc 
lím ite, adeudando el derecho que segur 
el arancel y órdenes vigentes correspon
da á la materia de mayor valor que er 
ellos predomine. Es asimismo la voluntar 
de S. M. que, para no causar perjuicios a 
comercio por las transacciones ya empren
d idas, empiece á regir esta disposición ; 
los 30 dias de publicada en la Gacek 
oficial.

De Real órden lo digo á V. S. para si 
inteligencia y fines consiguientes. Dio 
guarde á Y. S. muchos años. Mac!riel 1< 
de Noviembre de 1847 .=O rlando.=Seño  
gefe de la cuarta sección, director gene 
ral de aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitón genera l  ele Aragón con fecha lo  

del a c t u a l , al t ra s lad a r  á este m in is te r io  el 
p a r le  que  ha recib ido del c o m an d an te  g e n e

ral de Huesca, d ándo le  cu en ta  de  q u e fe l  ca
becilla S en d ró s ,  t i tu lado  co ro n e l ,  y los l lam a
dos co m an d an te  D. J a im e  A ragonés  y t e n ie n 
te D. P ed ro  S en d ró s ,  hijo de  a q u e l ,  con cinco 
ind iv iduos  m as de  su facción, fueron  a p re h e n 
didos el t í  en las casas de  C ard ie l ,  j u r i s d i c 
ción de  F ra g a ,  d eb iénd ose  tan  im p o rta n te  s e r 
vicio á los celosos é infatigables ten ien tes  de 
la gu a rd ia  civil D. José T o led a n o ,  y del regi
m ien to  de  E x t r e m a d u r a  D. F élix  González 
Checa.

El C ap ilan  genera l  de  C ata lu ñ a  con fecha 13 
rem i te  u n a  relac ión  do 1 i facciosos p re s e n ta 
dos á indulto.

El co m an d a n te  genera l  de  L ér ida  con igual 
fecha da p a r le  de q u e  dos gu ias  de  la co lum 
na de  V ii lanuev a  d e  Moya, pe rte n ec ie n tes  á 
la ro n d a  de seg u r id a d  púb lica  de  Balaguer, 
con tres pa isanos  mas a r m a d o s ,  se o frec ie ron  
v o lu n ta r iam e n te  á persegu ir  á los siete faccio
sos a rm a d o s  y m on tados  q u e  h a b ían  pod ido  
e sca pa rse  de  re su l ta s  de  la acción de  Binaset, 
y p e r ten ec ien tes  á la gavilla del T e jed o r ,  y 
log raron  c a p tu ra r le s  seis caballos con sus  m o n 
tu ra s  y va r ia s  a rm a s  y efectos.

2.a s e c c i ó n .  — OFICINAS GENERALES. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
P ÚB L IC AS.

E stan d o  d ispuesto  por Real ó rden  de 30 de 
O c tubre  p róx im o pasado  se verifique segun da  
subasta  p a ra  la construcción de  un muelle en  
el p u e r to  de  L aredo  , en  q ue  s i rv a  d e  base la 
proposición p re sen ta d a  por D. Manuel Carasa  
G á n d a r a , esta d irección  genera l  h a  señalado 
p a ra  su  realización el día 7 de  Diciembre 
próx im o  en el piso segundo del m in is ter io  de 
C om ercio ,  Ins trucción  y O b ras  p úb l icas ,  y a n 
te el Sr. Jefe político d e  S a n t a n d e r , debiendo 
g i ra r  el r e m a te  sob re  reb a ja  de  su p r e s u p u e s 
to de  799,403 rs.

Las pe rso n as  q u e  deseen  tom ar  p a r te  en la 
l icitación d e b e rá n  a c re d i ta r  con la p r e s e n ta 
ción de  las c o r resp on d ien te s  ca r ta s  de  p a 
go, h a b e r  deposi tado en el Banco de  S an  F e r 
n ando  , y en  las p rov in c ias  en p o d er  del 
co m isio nado ,  la ca n t id ad  de  20,000 rs. en m e
tálico ó en acciones de  los em prés t i to s  de  la 
su p r im id a  d irección  de  C am ino s;  en el con
cepto do que sobre  esta sum a  d e b e rá  com ple
ta r  la pe rsona  á q u ien  se ad ju d iq u e  la obra, 
has ta  la v igésim a p a r te  de  la c a n t id a d  en  que 
h ay a  sido re m a ta d a  su ejecución.

Las condiciones facu lta t ivas  y d e m a s  docu
m entos  qu e  h a y a n  de  se rv i r  de  base al con
tra to  e s ta rán  d e  manifiesto en  la por te r ía  de 
dicho m in is te r io ,  y en el gob ierno político de 
S an tan d e r .

M adrid  I i  de  N o v iem b re  de  18í7 .==G. Otero.
1

E sta  d irección  genera l  ha señalado  el dia íÉ 
de  D ic iem bre  próx im o á las doce de  su  m a 
ñ an a  en  el piso segundo del local q u e  ocupa 
el m inis ter io  de  Com ercio ,  In s t ru cc ió n  y  Obras 
púb l icas ,  y en la p rov in c ia  de  Sevilla an te  e 
señor  Jefe político, p a ra  el p r im e r  re m a te  de] 
a r r i e n d o  del portazgo do San l ip o n ce  po r  e! 
t iem po de  dos años ,  y la c a n t id a d  m e no r  a d 
m isib le  de  80,330 rs. en cad a  uno.

Las co nd ic io n es ,  a ran ce le s  y d em as  es ta rá r  
de  manifiesto en la p or te r ía  d e  dicho m in is te 
rio y en la s ecre ta r ía  del ex p re sa d o  gobierne 
político.

M adrid  16 de N o viem b re  de 1 8 4 7 .= G .  Otero 
___________  3

Según lo d ispuesto  en  el pliego de  condicio
nes  p a ra  la subas ta  en ren ta  por 30 añ os  de 
Canal de  M a n z a n a re s , pub licado  en  la Gacetc 
del dia 17 de Julio ú l t im o , se verif ica rá  d ic tu  
subas ta  el 20 del ac tual  á las dos de  su tarde 
en el despacho  del Exento. Sr. Ministro de Co
m erc io ,  Ins tru cc ión  y O bras  p ú b l ica s ;  d e b ie n 
do los l id ia d o re s  p re sen ta r  sus proposiciones 
en pliegos ce r rad o s ,  conform e al modelo in se r 
to en la Gaceta del dia 2 de  O c tubre  próxim t 
pasado.

Madrid ¡7 de Noviem bre  de J 8 S 7 .= G .  Otero
3

4.a s e c c ió n .  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. José G enaro  Gutiérrez  de  C a v ic d e s , juez 
de p r im era  instancia  del distrito de la izquier
da  de esta c iu d ad  de  Córdova y su pa rt ido  
por S. M. (Q. I). G.) &o.

Por el p resen te  se hace  sab e r  á todas las 
personas  que  tengan créd itos  con tra  D. José 
F e rn a nd ez  Rodríguez vecino de esta c iudad ,  
q ue  en el té rm ino  de 30 dias ,  contados desde  
el en q u e  este an unc io  se inserte  en la Gaceta 
del Gobierno , se p resen te n  por sí ó por  medio 
de p ro cu ra d o r  sufic ientem ente  au torizado  á 
usar  de su  d e re c h o ;  bajo ap erc ib im ien to  que 
de lo contra rio  les p a ra rá n  el perjuicio qu e  haya  
luga r  las p rov id enc ias  q ue  se d ic ta ren  en los 
aillos de concurso necesario declarado  á los bie

nes  del D. José F e rn a n d e z  Rodríguez por auto 
de  este d ia  an te  el infrascrito  escribano.

Dado en Córdova á 8 de N o viem bre  do 
18 i 7 . = J o s é  G enaro  Gutiérrez  de Cavicdes.—  
P or  m a n d a d o  del Sr. ju e z ,  Antonio García de 
Mesa.

D. Antonio F e r r e r a s ,  alcalde constitucional 
de esta villa de U tre ra  y p res id en te  de su 
a y u n ta m ien to  &c.

H abiéndose  solicitado la ad jud icación  á cen 
so de un  solar s i tuado en la calle Prop inas,  de 
esta pob lac ió n ,  é in te resándose  en  ello ai as
pecto púb lico ,  se inv ita  por el p resen te  á las 
pe rsonas  q u e  se c rean  con de re ch o  á dicho 
solar p a ra  que  en el té rm in o  de 30 d ias ,  con
tados desde la pub licación  de  este anunc io  en  
la Gaceta de  G o b ie rn o , se p e rson e n  en  el e x 
ped ien te  in s t ru id o  sobre  este p a r t ic u la r  en la 
s ecre ta r ía  del ay u n ta m ien to ;  en ten d id o  que 
pasado dicho térm ino  se p ro ce d e rá  á la e n a -  
genaeion en púb lica  s u b as ta ,  según está p r e 
venido.

Y p a ra  que conste lo firmo en U tre ra  á 12¡ 
de N ov iem b re  de \ 847. =  F e r re ras .  =  Por su  
m a n d a d o ,  F ranc isco  Soria.

Los q u e  tengan algún de recho  q ue  rec la m ar  
co n tra  los bienes q uedad os  por  el fallecimien
to in testado  de D. Franc isco  M endez, ac u d irán  
á de d u c i r le  en el juzgado de  p r im e ra  in s tan 
cia de  D. Miguel María D u ra n  y  e scr iban ía  del 
n ú m e ro  de  D. B ern a rd o  Diaz de A nloñan a ,  en  
el té rm in o  de 30 dias ,  p reve n id o s  que  de no 
hacer lo  les p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya  lugar.

M adrid  17 de N o v iem b re  de /! 8 i - 7 .=  A n lo -
v i c i n n

PARTE DE OFICIAL.
N O TIC IA S EX TRA N G ER A S 

AMERICA.
L i m a  1 1 d e  s e t i e m b r e .

(Del S tandard .)
E n  la co rrespon denc ia  de Lima h em os  re c i 

bido  la im p o rtan te  noticia de q u e  los Gobier
nos del P e r ú  y de Bolivia hmi a rreg lado  sus 
diferencias.  El genera l  Valdina ha  l icenciado 
la m ayor  pa rle  de sus t r o p a s , y ha en ce r ra d o  
las res tan te s  en los acantonam ien tos .

REPUBLICA DE HAITI.
H a i t í  7 d e  o c t u b r e .
(Del Conslitutionnel.)

Los decre tos  del P res id en te  Soulonque,  ex 
pedidos  el 30 de  S e t ie m b re  , con tienen  la o r 
ganización del nuevo Ministerio del modo que 
s i g u e :

El g enera l  de división S ain t  Paul vuelve á 
en ca rg a rse  de la ca rte ra  de G u e r ra  y Marina, 
en  reem plazo  del g enera l  de división Lazare, 
que  vuelve á d e sem p eñ a r  las funciones do in s 
pector  genera l  del ejército.

El general de divis ión A. Dupuy rec ibe  la 
c a r te ra  de  H acienda , Comercio y Relaciones 
e x t e r i o r e s , en reem plazo de Mr. S a in t  Elic, 
que sera  tesorero general de la R epública.

El genera l  de brigada E. G abrie l  ob tiene  el 
n o m b ram ien to  de Sec re tar io  de Estado en  el 
dep ar tam e n to  del In te r io r  y de A gricu ltu ra ,  
en  reemplazo de Mr. D avid  Troy.

El S en ador  D. D e iv a , encargado  de u na  m i
sión cerca del Rey de los f ranceses,  rec ibe  el 
nom b ram ien to  de Secre tario  de  E stado  del 
dep ar tam en to  de Jus t ic ia ,  Ins trucción  pública 
y Cultos , en reem plazo de Mr. José F r a n -  
cois , n o m b ra d o  general de b r ig ad a  ; d u ra n te  
la au sencia  del t i tu la r  d e se m p e ñ a rá  in te rina
m en te  sus funciones Mr. E. G a b r i e l , Ministro 
del In te r io r  y de A gricultura.

El conflicto suscitado por el general S c m i-  
lieu ha t e rm in a d o ,  y por lo tanto se ha r e s 
tab lecido la t ran q u i l id ad .  El co m an d an te  de 
la plaza, q u e  se hallaba des te r rado  en  San  
Nicolás, ha  recobrado  el e jercicio de sus fu n 
ciones en  P u e r to -P r ín c ip e .

Se espera  de un  dia á otro la noticia del 
cam bio  de  las ratificaciones del t r a tad o  de 15 
de  Mayo ú l t im o ,  como tam b ién  la de la a d 
misión del Sen ad o r  B. A rdo u in  en ca l idad  de 
m in is tro  res iden te  cerca del Gobierno francés. 
Se t raba ja  á fin de que varios  negociantes de 
P u e r to -P r ín c ip e  contra ten  sobre  Pa r is  por  v a 
lor de 300,000 francos ap licables al e m p ré s 
t i to ,  cuyos fondos se hallan  ya consignados en 
la caja.

La ap e r tu ra  de las C ám aras  de berá  cele
b ra r se  el 7 de Noviem bre .

POLONIA.
C r a c o v i a  o  d e  n o v i e m b r e .

(De la Gaceta de Estado de Prusia.)
Ay er  la rde  á las ocho y  m edia el consejen 

Z a iac zk ow sk i , p res id en te  del tr ibunal ¡i< ¡m



litos polít icos,  fue mue rt o de un  pistoletazo al 
salir del t r ibuna l .  Iba acompa ñado  de u n  or
denanza que l levaba una l interna .  Esta fue 
d e r r i b a d a  p e r  los agresores ,  á qui enes  el or
de na nz a  vió huir  en la oscur i dad.  A u n q u e  se 
h a n  hecho las mas ac t ivas  di l igencias a u n  no 
so ha logrado p r e n d e r  al asesino.

HANNOVER.
I I a n n o y e r  G d e  n o v i e m b r e .

(De la Gacela de Ilannover.)
Se ha ]) ubi loado u na  procl ama Real ,  por  la 

cual  se disuelve la asamblea actual  de  los E s 
tados,  y se convoca la nueva Dieta.  A u n  no se 
ha fi jado el dia de la reuni ón.

PRUSIA.

P osen 3 oís xcm m iBíiE,

(Del wkmo.)
El obispo de  Galiseh ha di r igido á los con-* 

s i stor i osde  su diócesis la s iguiente  ó r dc n  a c e r 
ca de las s ociedades  de  t e mpl anz a ;

ISo obs t ante  el ma n da to  q ue  h emos  e x p e d i 
do á invi tación de la comisión del Go bi er no  
que en t i ende  de los negocios in t er iores  y ecle
siásticos , por  el cual m a n d a t o  se p r o h i b í a n l a s  
asociaciones de  e x t i rpa c ión  de beodez ,  en v i r 
tud d o ^ j u r a m e n t o  pr es tado  al efecto , h emos  
suio m i o r m a d o s  r e c i e nt e me n t e  por  un r es c r i p 
to de  la comisión s u s o d i c h a , do la conduct a 
i r r e g u l a r  de  m u c h o s  eclesiást icos q u e  en l u 
gar  de a p a r t a r  al puebl o de  a q u el  vicio a b e 
neficio de la enseñanz a y b ue n  c o n s e j o , e x i 
gen j u r a m e n t o  y f i rma;  y t en i endo en consi 
de ra c ión  las razones  e xpues t as  en dicho r e s 
c r i p t o ,  e n c o m e n d a m o s  á nues t ros  consistorios,  
p r i m e r o ,  q ue  den los pasos necesar ios  para 
a p a r t a r  al p ue bl o  de  la práct ica de prestación de 
j u r a m e n t o  do t e mpl anz a,  y á las personas  que  
va le h a y a n  pres t ado que le d eshagan en la con
fesión ; y s egundo,  que se nos envíe  todo p a
pel q ue  se halle en pod er  de eclesiásticos y 
contenga f i rmas de personas  q u e  h a y a n  p r e s 
t ado j u r a m e n t o  de templanza.

Los consistorios p r o h i b i r á n  f o r ma lme n te  á 
los eclesiásticos q u e  i nt rodu zca n sociedades  de 
t empl anza  bajo pe nas  g r a ve s ,  por qu e  el único 
meoio honesto de i n f u n d i r  mod er ac i ón  y t e m 
planza en el p u e b l o ,  es ía e n se ñ an z a  y b ue n  
consejo.

AUSTRIA.
Y JEN A 5  DE NOVI EMBRE.

(Del Diario de los Debates.)
El d u q u e  de  Slrozzi ,  env i ado  del g r an  d u 

q u e  c e  j osea n a , ha  sal ido de esta corte de 
v u e h a  pa ra  Florencia  sin h a b e r  podido a c a b a r  
n a d a  i mpo r t an t e  acerca de la cesión de L u -  
giana y P o n t r e m o l i , q u e  er a el encargo que  
traía.

E n  vista de las g r av e s  n o v e d a d e s  o c u r r i d a s  
en F l or enci a,  no t iene d ud a  que Mr. H e u ma n n,  
e m b a j a d o r  de  Aust r i a en Tos e ana  , h a b r á  de 
r e t i r a r s e  á Módena s in d e j ar  en c ar g ad o  algu
no en aquel la  corte.

 ̂ Propónese el Gobi er no p l a n t ea r  la c o n t r i b u 
ción conocida en Ingl at er ra  con el n o m b r e  de 
v ic o m e ta x , no sin g r a n d e  e sper anza  de p in g üe s  
rend im ie nt os  , en atención al i n c r e m e n t o  de  
r iqueza que han t omado cie r t as  clases.

SUIZA.
B e r n a  8  d e  n o v i e m b r e .

(Del Diario de ¡os Debates.)
Las gentes  d e U r i ,  despu és  de  h a b e r  to

m a d o  posesión dei  co nvent o s i t uado en lo alto 
de San  G o l a rd o ,  y v endo  á r eco noce r  el t e r 
ri torio de Tes ino,  h a n  sido s o rp r e n d i d o s  de  
los íesineses que  e s ía ba n  embos cado s  en el 
c a m i n o , h a b i e nd o  m u e r t o  dos oficiales,  uno 
de  ellos sobr ino  de  M. A m - R h y n ,  qu e  poco h á  
era  canci l ler  de  la Dieta.

B a s ü c a - G a m p a ñ a  ha  veni do al cabo á p on e r  
su cont ingente a disposición del  g e n er a l  Dti
fo ur  , y la milicia del c ant ón ha sal ido hoy p or  
la m a ñ an a .  El g r a n  consejo,  s up ed i ta do  por 
los r ad ic a le s ,  lia consi gnado en su a c u e r d o  
q u e  cedió á los m á n d al o s  de ia Dieta ú n ic a 
m e n t e  por  no compl ica r  la si tuación ; pero 
que o b r a b a  cont ra  toda su  v o l u nt ad  y c o n 
venci mi ent o.

Muchos hasi loses se han au se n ta do  á Sf ras -  
bijrgo p a r a  no o b e de c er  t an  incal i f icable 
acuerdo.

El mi ni s t ro de A u st r ia ,  Mr. de Kaysorsfeld,  
se ha r e t i r ado á Bregenls.  El de  Pr us ia  es pe
ra  órdcn de su Gobi erno de  aus en ta rs e .

La polim'a de  Ber na  an d a  s u m a m e n t e  di l i 
g e nt e ,  y las pr i s iones  se mul t i pl ican  sin f u n 
da ment o  ni medi da .

Las gentes d e  S c h w y t z  h a n  volado el 
p u e n t e  de Sibil, en la f ronte r a  de Zurich y de 
Zug. T amb ié n  ha n cor tado el de R a p e r s c h w i l  
has ta  la f rontera de Sa n  Gall por  la p a r t e  de  
S c h w  y tz.

El j ue v es  por  la ma ñ a n a  p ropuso Mr Peel  al 
P r e s i de n t e  de  la Dieta la medi aci ón de  Ingla
t er ra  p a ra  ev i tar  la guerra  civil ,  ¿ ' in m e d i a t a 
m e n te  después  se convocó el Y o r o r t , se r e u 
nió la Dieta,  y so alzó de r epe nt e  la declarac ión 
de guerra .

El consejo de g u e r r a  de  los siete cantones  
do la liga ha dir igido la siguiente pr oc l ama á 
los ha bi tant es  dei cantón de Tesino:

Caros y fieles c onfederados  : En medio de la 
paz públ ica y de la m a n e r a  ma s  de sa l en t ad a ó 
injusta ha secuest rado vuestro Gobier no las 
m un ic i one s  de gue r r a  pe r t eneci ent es  á nue s 
tros caros confederados de  U r i , Schwvt z,  U n -  
t e r w a l d  y Zug.

El mi smo Gobierno nos lia de cl ar ado la g u e r 
ra á nosotros todos,  porque nos liemos al iado 
pa ra  d e f e nd er  nuest ro ter r i tor i o,  nue st r a  so
beraní a y nuest ra  santa religión; y p a r a  h a b e r  
do r ec o b r a r  lo n ue s t r o ,  y de  d ef ender no s  de 
tan injusto a t a q u e ,  hacemos  ocupar  vuest ra  
f rontera de San Golardo.

Xo tenemos  intenciones  belicosas cont ra  vo
sot ros,  antes  os a m a m o s  y r espet amos  como 
conl ede ra dos  y católicos. Unios á no s ot r os . \ 
se r emos  s i e m pr e  vuest ros  hermanos .

Dios os proteja asi como á nosotros.
En n om br e  do! Gouseio de lo Gu e r r a  - F i¡ •

ruado.“ El p r e s i de n te ,  G, Siegwar t~Mu 11 e t \=  
El secre t ar io , ] ! .  Mover.

Luce rna ,  dia de Todos Sanios  del ano de 1 847.

IRLANDA.
D UBLIN 8  DE NOVIEMBRE.

(Del Morning Chronicle.)
El Ereninfj M ail cont iene  la noticia s iguiente:
Sa be mos  q u e  el lord l ugar teni ent e publ ica

r á  d e n t ro  de pocos dias una  pr oc l ama p a r a  
a d v e r t i r  al pueblo q u e  los (pie d a n  asilo á 
los cr imina les  s e r án  cast igados como culpa
bles.

S e . dice q u e  i n m e d i a t a m e n t e ,  después  de 
la r e u ni ó n  del  P a r l a m e n t o , p r e s e n t a r á n  los 
Ministros u n  bilí m u y  s ev er o  a c er ca  de la d e -  
t ención de  a r ma s.  E n  la cr isis ac t ua l  la 
p ens ió n de l  /tabeas co rp m  m  el único me di o  do 
salvación,

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  3 0  d e  n o v í e m b r e ,

(Del Times.)
Carece  de f u n d a m e n t o  la not icia e s p ar c id a  

sobre r e t i r a d a  del  ga bi ne t e  de L o r d  G re y  y 
sir Carlos Wood.

El nue v o cor r eg i dor  dió a n t e a y e r  u n  s u n 
tuoso y esplendí  io b a n q u e t e  e n  Gu i ldhal l  á 
los Ministros,  á que  c o nc u r r i e r o n  los r e p r e s e n 
tantes  de  las naciones  e x t r a n j e r a s .

FRANCIA.

P a r í s  1 1 d e  n o y i e m b r e .

(Del C our r ie r  del  Ilavre.)
E n  B ue no s- Ai r es  se t rata de  i n t r o d u c i r  una 

r eforma en las a d u a n a s ,  cuyas  pr inc i pa les  b a 
ses s e r á n  las q u e  los pueblos  ma r í t im os  e u r o 
peos ha n  a d opt ad o en sus  re l ac i ones  i n t e r n a 
cionales.

Al efecto se es ta b l e ce rá n  por  la a d u a n a  de  
Buenos Ai res  d er ec hos  d i ferenciales  de  t an ta  
c o n si d er ac ió n  sobr e toda me rc anc í a ,  c u a l qu i e
ra  q u e  sea su p r o c e d e n c i a ,  que  no ha ya  sido 
d i r e c t a m e n t e  i m p o r t a d a  del  pais  de la p r od u ce  
cion ó fábr ica.  Esto equi vale  á u na  pr oh i b i 
ción, y ser ia  un medi o de i m pe d i r  las escalas 
e n  Montevideo que  d a n  á dicho puerto ,  á e x 
pe ns a s  del  de  Buenos  Ai res ,  su  g r a n d e  i m p o r 
tancia  mercant i l .

Esta  m e d i d a ,  q u e  p a r e c e  t ra t a  de t o ma r  el 
ge ner al  R o s a s , y q u e  se ha co nf undi do  con 
una  c l a us ur a  de  los puer t os  de  la Repúb l i ca  
a r g e nt i na ,  está i n d u d a b l e m e n t e  c o m p r e n d i d a  
en los l ímites del  de re cho  c o m ú n ,  tal como las 
Potencias  m a r í t i m a s  lo e n t i e n d e n ;  pues  en to
das  p a r t e s ,  en I n g l a t e r ra ,  en F r a n c i a ,  todas  
las p r oce d en c ia s  i nd i rec tas  es t án  sujetas  á un 
r ecargo en la íarifa.

E n  ca mbi o  la a d u a n a  de  Buenos  Ai r es  será  
m u y  l iberal  en lo c o nc er n ie n te  ai d e re c ho  p r i n 
cipal ,  r e d u c i e n d o  la c a n t i d ad  en g r a n d e  pr o 
porción en los ar t ículos q u e  d i r e c t a me n t e  p r o 
ce dan  de  los puntos  d on d e  le p r o d u c e n  ó fa
br ica n.

l ié  aqui  cómo a c e p t a n do  estas condiciones,  
las Potencias  ma r í t i m a s  de  E u r o p a  p o d r á n  fá
c i lmente consegui r  dol Gobi er no ar ge nt ino  t r a 
tados de r ec i pr oc i dad  i nte rnaci ona!  d e  la m a 
n e r a  que  d ia r i a m e n t e  se c onc luyen e n t re  las 
naci ones  comerciant es .  E n  lo co nc er ni e nt e  al 
cabotaje  q u e d a r á  r e s e r v a d o  al pabel lón de 
Buenos  Ai res  el d e re c ho  c o mú n de  los puebl es  
marí t imos.

Est a r ef or ma de bo  t e n er  un objeto especial ,  
cual  es el de p o n e r  á cu bi er to  á Buenos Aires  
de  la r i v a l i da d  del  pue r t o  de  Montevideo en el 
rio de  la Plata ,  y de  a segu ra r l e  al mi smo t ionw 
po el dis f ru t e ma s  completo y posible do las 
vent aj as  del  comerci o y de  la na vegaci ón q u e  
le p r oporc i ona  su posición en la e n t r a d a  del  
P a r a n a  y del Ur uguay.  U n ic am e nt e  d e b e  p r e 
c aver se  de! c o n t r a b a n d o  enemigo,  ba s ta n te  t e 
mi bl e  en  aquel los sitios,  y que  las n u e v a s  m e 
d i da s  h a r í a n  p r o b a b l e m e n t e  ma s  activo.

(De la Prcsse.)
El p a q ue b ot e  de la c ompañ ía  í l e r o u l ,  el Mis

souri, ha  l legado hoy al H a v r e  con not icias  
de  N e w - Y o r k ,  q u e  a l canzan ha st a  el 25 de 
Octubre.

Según los periódicos de la m i s m a  fecha se 
ha bí a  desva nec ido  toda e sper anza  de  paz con 
Méjico; no se t ra ta  ya de negociar  u n  t r at ado 
de a l ianza:  el Gobi er no  a m e r i c a n o  está d e c i 
dido á a p o d e r a r s e  de todo el terr i tor io de la 
Repúbl ica  de  Méjico, y á -ocupar le mi l i tar 
mente.

Ni ng ún  otro medi o ma s  q u e  la agregación,  
dicen los periódicos  de  Méjico,  p o d r á  poner  
t é r mi no  á la gue rr a .

La r e i i r a d a  de  Mr. Tr i s t  es oficial.
S a n t an a  ha hecho dimis ión de  la p r e s i d e n 

c i a , n o m b r a n d o  en su lugar  á P eñ a  y Peña,  
p r es iden te  dei  p r i m e r  t r i buna l  de  Justicia,  
agregándole por  ad ju nt os  á los ge ner al es  H e r 
r e r a  y Pacheco.  l ia e nvi ado su c u e r po  de  e jé r 
cito á Quer ót ar o á las ó r de n es  del genera l  
H e r r e r a , r e s e r vá nd o s e  p a r a  su custodia  cerca 
de 1,000 caballos.  No h a b i e n d o  di ne ro  para  
p a g ar  las t r opas ,  estas  se ha n d e s ba n da d o.

El Congreso m e j i ca no ,  q u e  de bí a  r eu n i r s e  
el 5 de  Oc tubr e en Qu er ót ar o , no lo veri f icará 
ya. No se ha ins talado n i ng ún Gobi erno p r o 
visional.  S an t an a  se ha r es e r v ad o  el m a n d o  
del ejército.

La e s c u a d r a  a m e r i c a n a  del m a r  Pacífico ha 
apre sa do un b u q ue  inglés con géneros  p a r a  
un co mer ci an te  b r i t á n i c o ,  res ident e en Méji
co: le ha de cl ar ado  de  b u e n a  p r e s a ,  confisca
do V vendi do en beneficio de  los apre hens or es .

NOTICIAS DE ULTRAMAR.
T r i n i d a d  1 3  d e  S e t i e m b r k .

Casa de Beneficencia.
Como a n un c i a m o s  en el n u m e r o  del d o m i n 

go I ‘2 a nuest ros  s us cr i í or cs ,  so verificó ja 
•olo. ación de la p r i me r a  p i edra  de Ja casa de 
ikTioficericianjue la b o n d a d  de la Sra.  Doña 
f ionserraie de Lara de  Cantero ha establecido 
•u esta c i udad bajo la advocación de  Dan Leo- 
»oldo. La función tuvo lugar  en el o r de n  si
miente:

Descje las cinco y cuar to  de la m a ñ a n a  se 
present ó en la plaza de la p a r ro qu i a  el p i q u e 
te de gas t ador es  y la b a n d a  mi l i ta r ,  y poco 
despu és  de d a d a s  las cinco y media se p r e 
sentó el Sr.  gober nador ,  a c o m p a ñ a d o  del  mu y 
i lust re a y u n t a m i e n t o  y  de  todos los gefes y 
of icia les .empleados  civi les y mi l i t a re s ,  á c u y a  
l legada tocó la b a n d a  UPO escogida ma rc h a .  
Pocos mo me nt os  an t es  do los seis comenzó la 
misa solemn© q u e  m  aooioñ do gracias  debi a 
c a n t a r s e ,  y qu© SO concluyó m u y  ce rc a  de  las 
s iete;  la mi sa  fue a c o m p a ñ a d a  ue  la orquest a 
de  esta c i u d a d  y d© la q u o  vino de  S a n c l i -  
S p i r i l u s ,  como igualmant© do la b a n d a  mi l i 
t ar  del r egimiento do la Union,  quo tocó en  los 
moment os  de  ©levar la host ia u n a  opor t una  
m a rc h a .

La c o n cu r r en c i a  á este acto religioso fue de  
la mas  n u m e r o s a  y e s cog ida , p ue s  p o d e mo s  
a s e g u ra r  q ue  pocas  veces se r e ú n e n  t an tas  
p e rs ona s  de ambos  sexos e n  u n a  fiesta de 
iglesia;  asi f u e . q u e  el encar gado do Ja coloca
ción de sillas p ar a  los c o nv i d a d o !  no  previo 
tal c o nc u r r e n c i a ,  y por algUUOl m o m e n t o s  fal
t aron sillas á a lgunas  pe rs ona s  q u e  l legaron 
d es pu és  de  comenzada la misa ; por o al  m o 
mento se caldearon,  y todos q u e d a r o n  c ó mo da 
me n te  si tuados,

Concluida la mi sa  sal ieron todos los c on
c u r r en t e s  en procesión,  p r ec edi dos  de l  Sr.  go
b e r n a d o r  y cuerpo capitular,  al|sitio des i gnado 
p a r a  el edificio , am enizando la m a r c h a  la b a n 
da  m i l i t a r ,  q ue  tocó varias  piezas de  las m a s  
escogidas con el gusto y la af inación q ue  s i e m 
p r e  ce l ebr amos,  y que  tanto hon o r  ha ce  al p r o 
fesor q ue  la dirige.

Llegados al deseado lagar ,  y p r e c e d i d a s  las 
c er emoni as  de co st umbr e,  el Sr.  D. Jus to G o r 
m a n  Cant ero  tomó de  encima de la mesa,  q u e  
al efecto h a b í a , una caja de  caoba,  como de  
10 pul gada s  en c u a d r o ,  f or ra da  de  pl omo y 
pe rf ec t ame n te  c e r r a d a , y la pr es ent ó al  s eñor  
g o b e r n a d o r ,  pa dr in o de la c e r e m o n i a ,  m a n i 
f estándolo qu e  aquel la caja contenia ,  p a r a  p e r 
p e t u a r  la me mo r ia  de aquel  s olemne acto,  uio^ 
ne da s  d e  oro y de piala del  r e i na d o de  Doña 
Isabel  I I , la guia de forasteros de  este año,  
todos los d oc ume nt os  relat ivos á la sol ici tud y 
p e r m i s o  del Excmo.  Sr. Capi tán  ge ner al  p a ra  
la ins talación de obr a tan p i a d o s a ,  dos n ú m e 
ros del per iódico de esln c iu d a d  del  mismo dia 
que ,  como p a r a  semej an t e  objeto,  se i m p r i m i e 
ron l u j os ament e ,  y  se les dió á las let ras  por  
medio de  p u r p u r i n a  color de  fuego u n a  b r D  
l ían tez y n o v e d a d  o p o r t u n a  ; esta caja tenia 
e n ci ma de  su lapa una inscr ipc i ón q u e  decía:  
M. L. de C. ano de 18 47.

S e g u i d a m e n t e  el Sr.  C a nt e ro ,  esposo de  la 
f u n d a d o r a ,  puso en m a no s  del Sr.  b r i g a d i e r  
D. J u a n  H e r r e r a  Dávi la una  c u c h a r a  de  alba-» 
fiil; y p r e s e n t á n do l e  el ma e s t r o  e n c a r g a d o  de 
di r igi r  ia obra  un cajón de  mezcla real  por 
disposición de S. S . , se situó p e r f ec t a me n t e  la 
caja en  una  mor t aja  que  al afecto se abr i ó en 
el c i mient o , y t ornando la suf iciente c a n t i d a d  
se as eguró á este quo fue en s egui da  c u 
bier to por  otra p i edra  q u e  ocupó p e r f e c t a m e n 
te toda la superf icie del a n t e r i o r  , y con esto 
comenzó esta p r i m e r a  pa r l e  de la fiesta. E n 
tonces el señor  g o b e r n a d o r ,  d i r ig i éndos e á toda 
la c o n c u r r e n c i a , leyó con su a c o s t u m b r a d a  
t empl anz a y d i gn i da d  un b r e v e  pero o p o r t u 
no y e locuente di scur so ,  q ue  dice asi ;

«Se ñor es :  S i e m p r e  h a br ía  sido sat isfactorio 
p a r a  mí h a b e r  me re ci do la confianza del  s u
p r e m o  Gobier no  p a ra  el dest ino q ue  ocupo 
pero hoy ma s  que  n u n c a  me complazco de  h a 
l lar me en esta posición , e n t u s i a sm a do  de  es 
tar  al f rente  de  un pueblo tan sensato y l abo
rioso, q u e  no p r o p e n d e  s ino á sus  adelanto:  
por  los me di os  ma s  lícitos y medi tados .  La ce
r e mon ia  quo ac abá i s  do p r e s e n c i a r  es u na  
p r u e b a  de mi aserto,  y al a c ep t a r  la elección 
q u e  de  mí  h i ci er a la Sra,  f u n d a d o r a  p a r a  p a 
dr i no  en este s ol emne ac to ,  me  he impues t o 
n u e v a  obligación de  pr ot eg er  el e s t a b l e c i m i e n 
to por  cuant os  medios  se ha l l an  á mí  a l cance  
y me  sean imaginables .  Ruego al Sr,  Cant er o 
manif ieste á s u señora  que la casa de Renefi 
c o nc i a ,  q u e  hoy i n a u g u r a m o s  bajo la p ro te c
ción del E x cm o .  Sr,  Capi tán  ge ner al  de  la isla, 
que  ha ten i do la d i gnación de  de legar  en mí 
sus  facul tades  p a ra  q u e  en su  n o m b r o  y con la 
a u t o r i d ad  q ue  ejerzo pres te  c u a n t os  auxil ios 
m e  s ean d abl es  á tan digno fin , será  desde  
este dia u n a  de  las p r ef er en tes  at enci ones  del 
ac t ual  g o b e r na do r  de  T r i n i da d .

Con cl u yo ,  s eñor es ,  d a n d o  á VY. las graci as  
p o r  h a b e r  co nc ur r id o  á so l emni zar  tan g r a n  
dioso acto q u e  lia t e r mi na do. »

AI mom en to  el Sr.  D. Jus to G e r m á n  C an te 
r o ,  con el ent usi asmo q u e  le d i s t in gu e ,  y l le
no de  regocijo,  contestó á S. S. de  "la m a n e r a  
s iguiente*

« Señ or  gob er nado r:  Doy á V. S. las gracias 
con toda la efusión de mi a l ma por  los favo
r es  q u e  di spensa  á mi s eñor a y á mí, asi como 
t a m b i én  las doy á los dom as  señor es  q u e  nos 
a c o m p a ñ a n  en este so l emne acto. Na d a  es m a s  
grato p a r a  los f u nd a do re s  de  la casa do Bene 
l icencia q ue  ver  las m u e s t r a s  de  e n t us i asmo 
con q u e  este pueblo sensato acoge el es t abl e
c i mi en t o ,  y al q ue  t r ibut o t a m b i é n  la e x p r e 
sión ma s  de  reconocimi ent o q u e  a h o ra  me  
complazco en  manifestar .

Al const r ui r  esle asilo de  la inoc enc ia  y 
c a r i d a d  no hacemos m a s  qu e  c u m p l i r  con esa 
ley s a g r a d a  de ]a h u m a n i d a d  y con nue st ros  
deseos  patriót icos po r  la p r o s p e r i d a d  y e n g r a n 
d e c i mi e n t o  de  nuest ro  que r i d o  pa i s;  un  sent i 
mi ent o religioso nos a n i m a  á s a c a r  de  en m e 
dio d e  la miser i a á u n a  ap re ci ab l o  por ci ón de 
n ue st r os  c onvec inos ;  y n u e s t r a  í n t ima  c onvic
ción en q ue  no puede* sor feliz el puebl o cuya  
j u v e n t u d  crece y se e d u c a  e n  la c a r r e r a  ele 
los vicios,  p o r q u e  las correcci ones  ma s  s eve 
r a s  no l lenan el objeto de  la r eforma moral ,  si 
no se les pr opo rc iona  u n a  e ducac ión  co nv e
n ie nt e  y  la i ns t rucción sólida q u e  r ad i ca  en 
sus  án i mos  las ideas nobles y e l evadas  del bien.  
Al  c o menz ar  esta o b ra  beneficiosa cont amos  
con el pa t rocinio de n ue s t r o digno gob er n ad o r ,  
con los generosos  sent imi ent os  del  puebl o t r i 
ni tario,  s obre  todo con los auxi l ios de las p e r 
sonas ac o mo d ad as ,  con la protección del  h o m 
b r e  esclarecido,  q u e  t a m bi é n  r ige los dest inos  
d e  esta preciosa Antil la , y sobr e todo con la 
au gus ta  munificencia  de  la R ei na  n u e s t r a  Se
ñora  Doña Isabel  II (Q. D. G . ,) q u e  ha sido p a 
ra el puebl o español  la a u r o r a  de la felicidad,  
d es pu é s  de  tantos infor t unios ,  he  dicho.»

Segui damente ,  á invi tación del Sr.  Cantero,  
el Sr.  magi st rado I). Gabr iel  S ua rc z  del  Villar 
i mprovisó ia siguiente alocución q u e  hemos  
podido r e te n er  con ba st an t e di f icul tad en la 
m e m o r i a , y q ue  pedi mos  o S. S. nos di spenso 
si algo ialta a su discurso;  dice en estos t ér 
minos:

• 'Señores:  A q ui   sobre e>(a pied»‘a f u n d a 

me nt a l  q u e  ac a ba rno s  de  colocar  se l ev an t a r á  1 
pr ont o el sólido edificio de la casa de benef i 
cencia  de San Leopoldo de T r i n i d a d ;  mas en 
nuest ros  corazones  se halla bien c im e n t a d a  la 
g r a t i tud  q u e  es d e bi da  á los i lust res  f u n d a d o 
res del inst i tuto de  c a r i d a d  q u e  hoy i n a u g u 
rarnos.  Do nde  h a y  casas de  benef icencia hay 
rel igión,  hay i lus t ración,  h a y  v i r t ud e s  sociales 
y ejemplos  dignos que ofrecer  á ia ge ner aci ón 
pr es en t e  y á las ve n i de ra s  p a r a  la mej ora  de 
las cost umbr es .  Los h om b r e s  que ha cen  bien á 
sus  s emej an t es  se a c er ca n  á la d i v i n i d a d  , de 
c uyos  a t r i b u í s  p a r t i c i p a n ,  y el cíelo,  d o n de  
todo es b o m f e á ,  se u ne  con la t ierra  po r  el 
vínculo precioso de  esta v i r t u d  c a rd i n a l  del 
cr i s t ianismo.  A m e d i d a  q u e  la civi l ización y la 
c a r i d a d  cr i s t iana  h a n  pr ogr esado en la E u r o p a  
y en  la A m é r i c a ,  se ha n  es tablecido casas de  
asilo para  la h u m a n i d a d  d o l i e n t e , hospicios 
(le m e n d i c i d a d ,  soci edades  de  benef icencia  y 
de  socorros  m u t u o s ,  co mpensac i ones  parcial©! 
d e  las i n t or mi na bl os  ca la mi da d es  y de sgr ac ias  
q u e  en  lo d a s  par t os  afl igen al gé ne ro  h u m a 
no. Que c i t a  obra ,  comenz ada  con t an  g r a n d e s  
au sp i c i o!  y con tan  l isonjeras  e s p e r a n z a s , se 
vea c o n s u m a d a  cu n ue st r os  d í a s , y q u e  sus  
di st inguidos  a u t o r e s  reco j an  del pue bl o de  
T r i n i d a d  r econoci do;  tal  es mi  deseo.»

T e r m i n a d o  os le d i s c u r s o ,  el Sr .  g o b e r n a d o r  
y  ol Sr ,  Cant er o r epi t i eron sus  g r ac ias  á los 
c o n c u r r e n t e s ,  d a n d o  fin con esto la c e r e m o n i a  
de  ia colocación de  la p r i m e r a  p i e d r a  p a r a  la 
casa de  benef icencia  de  Sa n  Leopoldo de  T r i 
n i da d.  Sin n ú m e r o  fueron los v i vas  con q u e  
la c o n cu r r e n c i a  contes tó á t antas  b o n d a d e s  , y 
e n p r u e b a  de  afecto se dir igió todo el cortejo 
á la casa de  la Sra.  f u n d a d o r a  á fel ici tarla , no 
solo p o r  el pl ausi bl e mot ivo q u e  los r e u n i e 
r o n , sino t a m b i é n  por  ser  el  dia  de  su c u m 
pleaños.  Esta  s e ñ o r a ,  s i e m p r e  b u e n a ,  s i e m p r e  
c o mp l a c i e n t e ,  mani fes t ó con la m a y o r  s i n ce r i 
d a d  el p l acer  q u e  e x p e r i m e n t a b a  en a que l  
m o m e n t o ;  y t e n ie nd o  p r e p a r a d o  c e l e b r a r  tan 
fausto a c o n t e c i m i e n t o , y s u  dia en la qu i n t a  
ele San  A m b ro s i o ,  de  su p r o p i e d a d ,  convi dó 
á t o m a r  la sopa á todas  jas p er sona s  q u e  
a c o m p a ñ a r o n  la ce remoni a.  Con lo que  se t e r 
mi nó la p r i m e r a  pa r l e  de  la f u nc ió n de  tan 
a g r a d a b l e  dia.  [El Correo.)

NOTICIAS NACIONALES.

P alm a  9 de Noviembre.

Las elecciones  m u n i c i p a l es  se h a n  ver i f i ca
do con el m a y o r  o r d e n  en todos los p ue b l o s  
d e  la provi nci a,  Ha n  t r i unf ado  e n  la m a y o r  
p a r t e  de  ellos los a m a n t e s  del  o r d e n  , los ho ne
br os  m o n á r q u i c o - c o n s t i t u c i o n a l e s , o b t e n i e n d o  
c o ns id er ab l e  m a y o r í a , au n  en a l gunos  puebl os  
c u y a  elección hacia  años  q u e  solía r e s u l t a r  en 
favor  do los progres is tas .  Esto se a t r i b u y e  en  
ge ner al  á la confianza y ap re ci o  q u e  i ns pi r a  
ei ac t ual  Gobierno.

Una  de  las i m p o r t a n t e s  me jor as  q u e  lia a l 
c a nzad o la isla de  Ibiza en  la úl t i ma visi ta de  
nue s t r o  b e n e m é r i t o  Jefe po l í t ic o, es la t r a s l a 
ción al s u p r i m i d o  co nven to  de  dom ini cos  de  
aquel la  c i u d a d  de  la cárce l  g e n er a l  d e  su 
par t ido .  Lo mal  sano del  local d o n d e  an t es  se 
hallaba establecida, ía indecencia del mismo 
y la abso l u t a  ialta do c o mo d i d a d e s  p a r a  los 
presos  h a e ja n  d e s e a r  d e s d e  m u c h o  t iempo 
esa m e d i d a  , p er o se tocaba p a r a  l levar lo á 
cabo u na  m u l t i t ud  de  di f i cul tades  quo el celo 
y prest igio del Jefe polít ico h a n  logrado al la
n a r ,  c ons ig ui end o q ue  los puebl os  a d e l a n t a s e n  
los r e cu r s o s  ne ces ar ios ,  c u y a  falta era  el i n 
c o n ve n i e n t e  mas  grave .

Desde q u e  el bizar ro y e n t e n d i d o  ge ne ra l  
Cotoner  se ha l l aba  al i r en te  de  esta capi taní a 
g e ner a l  se nota mu c ha  a c t i v i da d  en la i n s t r u c 
ción de  la t ropa.  Los ejercicios mi l i ta re s  se s u 
ce den  con f re cue nc i a ,  y es de  a d m i r a r  la d i s
cipl ina y el decoroso c o mp o r t a m i e n t o  de  todas las clases.

U n a  l luvia algo a b u n d a n t e  ha  v e ni do  á c a l 
m a r  ia i nq u i e t u d  q u e  ya e m p e z a b a n  á s en t i r  
los h a b i ta n t e s  de  esta i s la ,  t emer oso s  de  q u e  
se r en ov a se  en ol p r ó x i m o  año la t e r r i b l e  s e 
q uía  dei  an t er ior .  A u n q u e  no se tenga a u n  
s e g u r i d a d ,  p u e d e n  á lo me nos  c onceb i r se  li
s onj er as  es per anzas .  (D. N. Q.)

I d e >i 1 0 .

La g u a rn i c i ón  de  esta plaza ha c e  t iempo que 
se ejerc i ta  con la m a y o r  a s i d u i d a d  en las m a 
n i o b r a s  mil i tares.  Veces di s t in t as  las t res  a r 
ma s  r e u n i d a s  h a n  a c u d i d o  ya al p lá  de m  
T e s a , j u n t o  al p u e n t e  l lamado de  I n c a , donde 
á p r e se nc i a  de  b. E. el ca pi tán  g ener a l  de  e s 
tas islas,  ó á su voz,  ha n  ev ol uci onado las t r o
p a s  p e r f e c t a m e n t e ; l l a m a nd o s i e m p r e  estos a c 
tos n u m e r o s a  c oncur r enc ia .  Per o s ob r e  lodc 
el 3 del  co rr ien te  p o r  Ja t a r de  i nme n so  g e n 
tío salió de  la c i u d ad  á pie y e n  cabal ler ías  y 
c a r r u a j e s  e n c a m i n á n d o s e  al sitio don d e  h a 
b ía n  d e  t en e r  l uga r  los ejercicios ge ner al es  de 
l ue go ,  los cuales  of rec i eron un  hermoso y d i 
ver t ido  e s p e c t á c u l o , q u e  h o n ró  t a m b i é n  con 
su pr es e nc i a  el bello sexo.

Todos  gus tar on g r a n d e m e n t e  de  esta f un 
ción bél ica,  y a d m i r a r o n  la br i l lantez y  d e s -  
tioAa de  las t ropas ;  no p u d i e nd o  me nos  de  
a p l a u d i r  con tal  mot ivo el celo del  b iz ar ro  
caudi l lo,  q ue  tanto hon o r  ha ce  al pais,  á q ui en  
son de bi do s  en p a r l e  los ielices r es ul t ado s  de  
ia sól ida ins t r ucci ón q u e d e  algunos me ses  acá 
es tá  r e c i b ie nd o  la g ua rn ic i ón  de esta plaza

(P. B . ) '

' A co nse cue nc i a  de la e j ecución de  los e je r 
cicios mi l i ta res ,  de  q u e  a r r i b a  h a b l am o s ,  p u 
blicó el E x c m o ,  Sr,  ca pi tán  gener al  de  estas  
islas la o r d e n  de  la plaza q ue  t r as cr i bi mos  á 
cont inuación.

Capi tanía  gener al  do las islas B a l e a r e s . ^ O r -  
d e n  general  dei  i de  No v i e m b r e  de  1847 en 
Pal ma.  En el ejercicio gener al  de  fuego q u e  
t uvo l ugar  en el dia de  a y e r  he  o b s e rv a do  con 
u n a  p a r t i c u l a r  complac enc i a  la nrecision v 
ap l omo con qu e  las t res  a r m a s  e j e cu t a r on  á 
mi voz las di f er en t es  m a n i o b r a s  que  les o r dene,

AUai»enl.c smIísIVu/Iio del c o m po r t a mi e n t o  do 
os ^i es. yoles,  oficiales y clases de t ropa  de  

iodos J o s  c u e r p o s , cu mpl o  con un d e b e r  d e  
j ubt mi a,  m u y  lisonjero p a r a  m í ,  al hacia- esta 
p a l m e a  mani les l ac i ou <!M p r u e b a  del  d i s t i n
gui do apreci o con q ue  lio visto los nobl es  e s -  
l " o u o s  de todos p a r a  al canzar  tau notable

perfección  en la p rác t ic a  de las maniobras fula g u e rr a .
Si en el campo de i ns t rucción tan disciplina, 

das  t ropas  h a n  sabido l l enar  todas las exigencias 
de su d e b er  , tengo la completa  seguridad de 
q u e  s a b r á n  t ambi én cu br i r s e  de gloria en el 
de ba t al la ,  co lmando asi los mas  a r di en t es  de
seos de  su capi tán g e n e r a l . = C o l o n c r . = E s  co- 
p i a . = E l  coronel  gefe de estado m a y o r , JQan 
Manuel  Vasco.  (Id.)

E n  la t a r d e  del  v i e rn e s  5 se suicidó u n  jo
ven a p o y an d o su sien en la boca de una es
copeta , q ue  d i s p ar a r í a  sin d u d a  con el pie. K  
n o r a m o s  los mot ivos q u e  le indu ci r í an  á seme
j a n t e  acto de  desesperaci ón.  La época que des
g r a c i a d a m e n t e  a l canza mos  es har t o fecunda en 
suicidios;  lo cu al  p r u e b a  que los sentimientos 
de  mor al  y de  rel igión están ge n e r a l me n t e  en
t ibiados s f  n o ’pe rv e r t i do s .  (/<£)

El  lunes  8 ó las  siete de  la m a ñ a n a  salió de 
este p u e r t o  p a r a  Sevi l la el v a p o r  de guerra 
León c o n d u c i e n d o  á su  b o r do  dos  compañías 
del regi mi ent o Isabel  II, r es i de nt e  en esta, que 
v an  ó f o r ma r  p a r t o  del  r eg i mi en t o de León.

(Idem.)

Vich 11 de Noviembre.

He mos  t en ido  24 h o r a s  co n t i nu a da s  de llu. 
v i a ,  q u e  no solo f avorece á la sementera,sino 
q u e  t a m b i é n  e s pe r a m o s  sea en beneficio de b 
s a l u d ,  pue s  ha ce  ce rc a  de  u n  me s  se padece 
en esta c i er t a e n f e r m e d a d  q u e  ha  hecho va
r ias  v í c t i m a s ,  con la c i r c u n s t a n c i a  que los fa^ 
cul ta i ivos  no p od í an  co n oc e r l a ,  hasta que la 
g r a v e d a d  del  m a l  ya  no les pe rmi t ía  acudirá 
los medi os  del  a r t e  , y a u n  entonces  dudaban 
de  c a ra ct er i za r l a  ; p o r q u e  en unos se presen
t ab a  con s í n t oma s  de  t i fus,  en otros de irrita
ción y en otros se de sconocí a  absolutamente 
la causa  : a u n  q u e d a n  algunos  enfermos de 
g r a v e d a d ;  p e r o  e s p e r a m o s  q u e  el cambio de 
la t e m p e r a t u r a  y la m u c h a  nieve que ya ve
mos  en  la m o n t a ñ a  nos  s a q u e n  del disgusto y 
conflicto e n  q u e  es tamos.

A y e r  h a n  d a d o  p r in c i p io  los ingenieros á 
los t r aba jos  de  l ineaci on p a r a  la nueva carre
tera  de  aqui  á Ripoll ;  y  según he oido se vaá 
t r a b a j a r  con t oda  eficacia pa ra  su mas pron
ta conclus ión;  s e g ún  a d e l an t e n  los trabajos lo 
no t i c i ar é  á VY.

La n u e v a  p u e r t a  es tá  en  a l gún tanto para
l izada p o r  t e n e r  qu e  e s p e r a r  q ue  la piedra si« 
Hería esté l a b r a d a ,  q u e  s er á  m uy  luego, y 
en t on ce s  se c o n t i n u a r á  has t a su conclusión,

(Barcelonés,)

Barcelona  13 de Noviembre,

Capi t an ía  ge ner al  de  C a l a l ú ñ a . ==Eskdoroa* 
y o r . = O r d e u  g e n er a l  del  12 de  Noviembre de 
1847,  e n  Barcelona.

Sol dados :  Ot ra  vez m e  ca b e  la h o m  de 
e n c o n t r a r m e  á la cabeza  d e  vosotros,  Poí%A 
d e c re to  de  3 del a c tu a l  la Rei na  nuest ra  Se-* 
ñ or a se ha  d i gn a do  n o m b r a r m e  Capi tán  gene
ral  de  este distr i to.  A u n q u e  á larga dis tanda 
no he p e r m a n e c i d o  i nd i f er en t e  á v u e s t r a s  fa* 
l igas y  m ul t ip l i cad os  s e r v i c i os ,  y con satisfac
ción os he  visto c o n t i n u a r  por  la s enda  de! 
d e b e r  q u e  teníais  t r aza da ,  y en q u e  t an  acer
t a d a m e n t e  os h a  conduc ido  mi dignísimo ante
cesor  el t en ien t e  ge ner al  m a r q u e s  del Duero. 
Conoci endo v u e s t r a  discipl ina,  y sabiendo vo* 
solros lo q u e  exi jo yo d e  Lodos, n a d a  tengo que 
r e c o m e n d a r o s ,  pe ro  sí os r e c o r d a r e  que sin 
las s impat í as  de  estos h a bi t an te s ,  y sin úna 
t r e c h a - u n i ó n  con todos  el los,  vuestras fatigas 
se p r o l on gar í an .  No olvidéis  q u e  sus intereses 
es tán e s t r e c h a m e n t e  u n i d o s  á los vuestros; 
p u e s  b i e n ,  co nv en c id os  de be i s  estar de que 
sin la a y u d a  de  los q ue  t anto anhelan su tnm* 
q t i í üd a d  y r ep o s o ,  q u e  son los mas,  vuestro 
s uf r imient o y heroi ca  ab negaci ón no alcanza
r ían  t an  pr on t o  los r es u l t ad o s  q u e  todos ape
tecemos.

Hoy,  q u e  el G o b ie rn o  de  S. Mf lia fijado su 
al ta a t enc i ón  s ob re  este p a i s ,  cuando se per
s u a d a n  los pueblos  q u e  solo desea su prospe
r i d a d  , q u e  se af iance la paz,  que el hombre 
h o n r a d o  y labor ioso t en g a  medios  para vivir 
y a s e g u r a r  s u  f or tuna  y familia y el porvenir 
d e  sus hi jos ,  e n tonce s  vere i s  c uán  pronto de
s a p a r e c e n  los q u e  c o m et i e n d o todo género de 
excesos  y t ropel ías,  a u n q u e  ayudados  indirec
t a m en t e  por  ot ras  causas  lament ab l es  han lle
gado á i n t r o d u c i r  e n t r e  algunos  tal deseoft® 
f ianza,  q u e  esta solo ha s la r i a ,  si continuase, 
p a r a  al ej ar  quizá i nde f i n id ame n te  la felicidad 
de  es tas  provincias .  Vu es t ra  misión pues es 
m u y  g r a n d e ;  v u e s t r a s  fat igas h a n  de ser ma
yores  p o r  la p r o x i m i d a d  d e  la estación del in-* 
y i e n i o ,  pero  m a y o r e s  s e r á n  las bendiciones 
q ue  r ec i b i ré i s  p o r  los q u e  s us pi ra n por !á 
paz.

Sol dados :  si b i en  s er é  todo lo severo que 
c o r r e s p o n d a  con el q u e  l legue á olvidar el 
c u m p l i m i e n t o  d e  sus  d e b e r e s ,  estad seguros de 
q u e  al paso q u e  mis desvelos  se encaminarán 
á c o r r e s p o n d e r  á la confianza quo  ho debido á 
Ja R e i n a ,  j a m a s  o l v i d ar é  vue st ro  bienestar y 
a d el an t os  , a n t i c i p á n d o m e  cu an do  pueda á ex
p o n e r  á los pies  del  T r o n o  los merecimientos 
q u e  co ns i der e  dignos  d e  r ec o m p e n s a  vuestro 
g e n e r a l . = M a n u e Í  Pav ía .  (Fom.)

El ge ner al  Concha solió en la t a r d e  de ayer 
11 p a r a  Valencia  á b or do  del  va por  de la ar
m a d a  na ci ona l  Blasco de Gara y. Aun cuando 
llegó á esta capi tal  de sd e  Manr es a,  donde re
cibió la not icia de  su  relevo el dia 8,  y el 9 
tomó posesión el gener al  P a v í a ,  no pudo em
p r e n d e r  su m a r c h a  has t a a y e r  por el mal 
t iempo (Id.)

El M. I. Sr.  I n t e n d e n t e  do esta provincia ha 
c o r r e sp on d i do  d ig n a m e n t e  á la buena idea que 
s i e m p r e  t uvi mos  do sus rectas intenciones y 
de sus  conocimientos  económicos,  y en nom
b r e  de  la i n d u st r ia  nacional  debemos  mani
festarle n u e s t r o  vivo agradeci mi ent o por ha
b e r  accedi do á la aclaración de sus anteriores 
p a l a b ra s  s obr e la Real o rden  dol 26. Merced 
á ella no p o d r á n  los cont rabandi st as  calum
n ia r  el celo de los delegados del Gobierno,  m 
susci tar  d u d a s  oficiosas s obre  el claro y ter
m i n a n t e  sent ido de  los recientes decretos de 
S. M. (Id.;



CORTES«

S E N A D O

P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  m a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s

Sesión del día 17 de Noviembre de 1847.

Se abre á las dos menos cuarto.
Leída el acta de la anterior es aprobada.
El Senado queda enterado de una comuni

cación del Ministro de la Gobernación , á la 
que acompaña la colección de disposiciones de 
ínteres general, adoptadas por su ministerio 
desde Marzo hasta Octubre ultimo.

Lo queda igualmente de otra del Ministro 
de la Guerra ,  participando el nombramiento 
del general Ilivero para Capí tan general de 
Burgos.

Igualmente de otra del Ministro de la Go
bernación sobre los proyectos do ley p resen
tados anteriormente á las Cortes.

Se acuerda que pase á la comisión que de
berá nombrarse por las secciones una copia 
certificada del discurso pronunciado por S. M.

El Ministro de la Gobernación remite tres 
ejemplares del ceremonial para la apertura  de 
las Coi-tes.

Queda publicada como ley. y se acuerda 
que se^ archive, la relativa al reemplazo de 
25,000 hombres, discutida y aprobada por las 
Cortes.

El Senado queda enterado del nom bram ien
to de varios señores para el cargo de Senado
res hecho por S. M., y se acuerda que pasen 
á la comisión de examen 

Lo queda igualmente de una comunicación 
del Congreso , en la que manifiesta quiénes son 
el Presidente y Secretarios interinos del mismo.

El Sr. Alcántara Navarro participa no poder 
asistir á las sesiones por falta de salud, lo que 
le impedirá aceptar el nombramiento de Se
cretario.

Queda enterado el Senado de una comuni
cación en que se le participa el fallecimiento 
del conde de E zpe le ta ; de otra del obispo de 
Coria participando su nombramiento para el 
obispado de Burgos, y otra del Capitán gene
ral de las islas Filipinas remitiendo ejempla
res de la Guia de aquellas islas.

Quedan sobre la mesa varios dictámenes de 
la comisión de examen sobre Ja aptitud legal 
de varios Sres. Senadores.

Se procede en seguida al sorteo de las sec
ciones.

Verificado este dió el siguiente resultado: 
P rim era  seec ion .=S rcs .  barón de Meer, San- 

taella , Jiménez Navarro, Tarancon, Mier, Oca- 
ña, Galdeano, Aquilino Perez, conde de Valle- 
hermoso, O lavarrie ta , marques de Valgorne- 
ra, marques de Valmediano, m arques de Jura 
Real,  marques de Soineruelos , Burgos, Fon- 
seca , Armero y Millares , m arques de Alcañi- 
ces , duque de Castrolerreno , Florez Estrada, 
marques de Falces.

Segunda secc ión .=S res .  Pezuela, Miquel Po
lo , Segundo Pacheco, C lonard , S an z , marques 
del Valle de Rivas, barón del Solar, marques 
do San José, Peña Aguayo, marques de F uen
tes de Duero, conde de San tana ,  D. Andrés 
Caballero , Cafranga , duque de Rianzares, 
conde de Campo Álange, marques de Santa 
Cruz,  conde de Babnaseda, marques de Zam- 
b ran o ,  conde de Santa Olalla, Guaíbcrto Gon
zález , duque de Bailen. '

Tercera sección.==Sres. Perez (U. José), Bar
rio Ayuso , conde de Rivadavia, conde de Pi- 
noherm oso, H u e t , conde de Allamira , E n tre 
n a ,  arzobispo de Burgos, Villacampa, duque 
de Gor, Mendez Yigo, Cortinez, Onuovilla, A r
mero y Peñaranda  , duque de Veragua , Gare- 
lli, marques de Miradores, marques de Villa- 
nueva de las Torres ,  Ballesteros, conde de 
S astago , duque de la Roca.

Cuarta sección. =  Sres. A rm endariz ,  Sainz 
de Andino, Goyena , conde de Vigo, m arques 
de Viluma , Alvarez Pestaña,  Castejon, m ar
ques de P eñaí lo r ida , Martínez (D. Antonio), 
Manescau , Príncipe de Anglona, Valdés, San- 
til lan, Quinto, Silvela, Cavanilles, conde de 
O fia te , marques de Montesa, Azpiroz, Ezpele
ta . Perez de Castro.

Quinta secc ión .=Sres.  Ruiz de la Vega. Fi- 
gueras , Caamaño Pardo , A rra t ia ,  Montes, d u 
que de A h u m a d a , Ulloa, conde de San Ju
l ián ,  Oráa-, conde de Puñonrostro, Seoane, 
Caneja, del Rio, Sotelo, arzobispo de Toledo, 
Puig S am per,  Luzuriaga , Soria, marques de 
San Felices-, Medrano, patriarca de las Indias.

El Sr. PRESIDENTE; No habiendo asuntos 
de que t ra ta r ,  el Senado se reun irá  en sec
ciones para  el nombram iento de presidentes 
y secretarios, y de las comisiones que previe
ne el reglamento.

Se avisará á domicilio á los señores á qu ie
nes correspondo felicitar á S. M. por sus dias.

El sábado se reunirá  el Senado , y se dará 
cuenta de los dictámenes que han quedado so
bre la mesa.

Alzase la sesión.
E ran  las dos y inedia.

CONGRESO D E  L OS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . Mo n .

Sesión del dia 17 de Noviembre de 1847.

Se abre á las dos menos cuarto.
Se lee y aprueba el acta de la anterior.
(Durante la lectura del acta entran  en el sa

lón de grande uniforme los Sres. Orlando, 
Ministro de Hacienda, y Sartorios, de la Go
bernación. )

Se lee la lista de los Sres. Diputados que 
han renunciado sus cargos, y la de los que 
han admitido gracia del Gobierno, causando 
prolongadas risas en todos los bancos la rela
ción de las concedidas al Sr. Diaz Martin , en 
número de siete.

El Sr. PRESIDENTE : Esta relación pasará 
á las secciones para el nombramiento de co
misión respectiva.

El Congreso queda enterado de varias comu
nicaciones en que sede da cuenta de los nom
bramientos y dimisiones de los diversos Mi
nistros que se han sucedido duran te  el inter
regno parlamentario.

/El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Orlando , Mi
nistro de Hacienda , tiene la palabra.

El Sr. Ministro de Hacienda sube á la t r ibu
na y lee un proyecto de ley por el cual el Go
bierno de S. M. pide autorización á las Cortes 
para seguir cobrando las contribuciones hasta 
fin del año presento.

Esto proyecto pasa á las secciones para el 
nombramiento de comisión.

El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el se
ñor Ministro de la Gobernación.

El Sr, Ministro de la Gobernación lee desdo 
la tribuna un proyecto de ley relativo á orden 
público, que también pasa a"las secciones pa
ra el nombramiento de comisión.

Queda publicada como ley en el Congreso y 
pasa al archivo la relativa á la pasada quinta 
(le 25,000 hombres.

Igualmente pasan al archivo varios proyec
tos de ley publicados desde Marzo á Octubre 
últimos.

Pasa á las secciones para el nombramiento 
de comisión una copia del discurso p ronun
ciado por S. M. en la apertura de las Cortes, 
remitido al Congreso por el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia.

El Congreso se entera de dos comunicacio
nes de la secretaría del Senado, dando cuen
ta en una de la primera junta preparatoria ce
lebrada por el alto cuerpo colegislador, y en 
otra de los nombramientos que S. M. se ha 
dignado hacer para Presidente y Vicepresiden
te del Senado.

Pasa al archivo una de las dos actas de la 
sesión regia celebrada en dicho cuerpo.

Se dió cuenta de los nombramientos de se
ñores Senadores hechos desde que se suspen
dieron las sesiones de la anterior legislatura.

Entraron á ju ra r  dos Sres. Diputados.
Se procedió al sorteo de las secciones, las 

cuales quedaron organizadas en la forma que 
previene el reglamento.

Se acordó que pasasen á las secciones una 
comunicación de D. Fernando de las Rivas, 
participando que había sido agraciado con la 
gran cruz de Isabel la Católica: otra del señor 
D. Nicomedes Pastor Diaz, participando su 
nombramiento de rector de la universidad; 
otra del Sr. Díaz Martin , participando su nom
bramiento de fiscal togado del tribunal de Cru
zada , y otra del Sr. Carramolino, dando cuen
ta de su nombramiento de gobernador gene
ral do Cantabria.

Se leyó la lista de las actas que en la últi
ma legislatura quedaron en la comisión, y se 
acordó que pasen á la que se nombre de nue
vo por las secciones.

A la misma pasaran las presen tadas 'ú ltim a
mente en la secretaría del Congreso por los 
Sres. Diputados electos.

Se lee la comunicación del Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros participando al Con
greso que S. M. se ha dignado señalar la hora 
de las cuatro de la tarde del 19 para recibir 
la comisión de Sres. Diputados que haya de 
pasar á cumplimentarla con motivo de ser sus 
dias.

A propuesta de la mesa se acuerda que se 
nombre una sola comisión para  que entienda 
en todos ios casos de reelección.

Se lee la nota de las actas que quedaron so
bre ]a mesa en la última leg is la tu ra , y se 
acuerda queden señaladas para  su discusión 
en las próximas sesiones.

El Sr. Presidente lee los nombres de los 
Sres. Diputados á q u ie n e s , según el orden 
con que se hallan inscritos en lista general, 
les toca formar la comisión que pasado m a
ñana ha de felicitar á S. M.

El Sr. PRESIDENTE: Habiéndose presenta
do á la mesa una proposición para que se p i
dan algunos documentos al Gobierno de S. M., 
cuando este se halle presente se dará  cuenta 
de ella.

Se leen los nombres de los Sres. Diputados 
que componen cada sección, según el órden en 
que han salido en el sorteo verificado para  su 
formación.

El Sr. PRESIDENTE: El Congreso pasará 
en seguida á reunirse en secciones. En la se
sión de mañana se ocupará de los asuntos pen
dientes.

Levántase la sesión.
Eran las tres y cuarto.

MADRID 18 DE NOVIEMBRE,

IMPRENTA NACIONAL.

R e d a c c i ó n  d e  l a  g u i a  d e  f o r a s t e r o s .

Debiendo rectificarse, para ser incluida 
en la Guia de 1848, la lista de los seño
res Secretarios de S. M. con ejercicio de 
decretos y honorarios existentes en el 
dia, se pone en noticia de los mismos, á 
fin de que antes del 15 de Diciembre 
próximo se sirvan remitir á esta Redac
ción una nota de la fecha de sus respec
tivos nombramientos , de aquella en que 
se les expidiera el título ó diploma, y 
del número con que este se hallare regis
trado en la Cancillería del ministerio de 
Gracia y Justicia. 1

Con mucho gusto insertamos el siguiente co
municado que nos ha remitido el Sr. D. Pedro 
Montemayor. Grande es nuestra complacencia 
al ver á up compatriota nuestro próximo á' 
resolver uno de los problemas que mas han 
agitado á todos los mecánicos aeronautas, y 
que tan pocos resultados han producido hasta 
el dia.

Sr. director de la Gaceta. =  Muy señor mió; 
lie leido con satisfacción en la Gaceta de 7 del 
corriente un artículo sobre globos aereostáti- 
cos, pues la apuesta hecha por Mr, G reen, y 
el ensayo de Mr. de Fresne, añaden garantías 
á mi invención, si es que yo puedo aum entar  
la completa seguridad que tengo sobre el r e 
sultado.

Es evidente que también yo he de tener 
un  mecanismo que me impela en dirección 
horizontal, y que ai mismo tiempo me eleve 
cuando lo deseo, y cuyo mecanismo es mucho 
mas antiguo que los de Mr. de Fresne y de 
Mr. Green, aunque mas moderno que ese cu
ya invención reclama Mr. Beale; pero no pa
reciéndose mi mecanismo ni á las alas de 
Green ni á las ruedas de Fresne, les habia yo 
dado el humilde y prosáico nombre de remos; 
hasta que haciéndome recordar un amigo el 
poco griego que aprendí en el colegio , me ha 
obligado a que los dé á conocer con el nom 
bre d e  osteolos ó impulsores del Eolo.

Este tiene pues cuatro osteolos que yo pue
do manejar á mi antojo, permitiéndome virar 
por redondo, y elevándome también cuando lo 
necesito la cuarta parte de la carga total. Sin 
embargo yo no concibo que ninguno de estos 
mecanismos pueda ser útil sin motor que los 
anim e, porque siendo la inercia una propiedad 
esencial de la materia, es indudable que ni

las alas de Mr. Green, ni las ruedas de Mr. de 
Fresne, ni mis remos de osteolos sirven abso
lutamente para nada sin una fuerza viva que 
les comunique el movimiento. Aqui estriba to
da la dificultad, y esta es la que yo creo ha
ber vencido por medio de un motor que , ca -  
carcciendo casi de peso, me proporciona una 
fuerza equivalente a la  de 16 caballos de vapor.

Mucho me he alegrado de ver confirmado 
con la experiencia de Mr. Green el hecho para 
mí indubitable de la existencia de una cor
riente de aire superior de Oeste á Este, asi 
como necesariamiente ha de existir otra de 
Norte á Sur en las regiones boreales; pero sea 
de esto lo que quiera, lo que tal vez no ha
brá observado Mr. Green es la marea atmosfé
rica que indican todos los barómetros, y que 
puede producir  una diferencia de velocidad en 
mis viajes de dos á tres leguas por hora ,  si no 
se tiene cuidado de salir cuando la marea es 
favorable.

Por último, como es probable que Mr. Green 
haya empleado tafetán para la construcción de 
sus globos , no es extraño que no haya podido 
impedir la pérdida del hidrógeno puro, pues 
yo puedo asegurar que hace ya tres meses 
que lo tengo encerrado en una pequeña capa
cidad hecha de otra sustancia sin goma, y aun  
no ha perdido sensiblemente n a d a ; sin em bar
go debo confesar con iranqueza que cuando 
necesite en grande unir muchos pedazos, p ro 
bablemente se escapará algún gas; bien que 
teniéndolo yo casi en continuo movimiento por 
medio de dos bombas, esa pequeña pérdida no 
debe ser inuy sensible, ó al menos no impe
dirá em prender un viaje de muchas leguas, 
mucho mas llevando dentro del Eolo los me
dios necesarios para reponer la pérd ida ,  si la 
hubiere,

Si juzga Y., Sr, director, que estas líneas 
puedan merecer la atención del público, le rue 
ga Jas inserte en su periódico su atento ser
vidor Q. S. M. B.

Medina Sidonia 13 de Noviembre de 1 8 4 7 .=  
Pedro Montemayor.

Concluye el proyecto de ordenanza de 
policía urbana y rural para la villa de 
Madrid y su término.

Por lo dicho y otras muchas razones que se 
reserva exponer verbalmente á la comisión , es 
la opinión del que suscribe:

1.° Que el conjunto de este trabajo com
prende tres partes diferentes, aunque deben 
llegar á reunirse y formar un todo completo 
bajo el título común de Ordenanzas municipa-  
les de M adrid , es á saber:

La ordenanza de construcción y alineación.
La de policía u rbana y rural.
El reglamento interior del Exorno, ayun ta 

miento y sus dependencias.
2.° Que para la formación y autoridad com

petente del primero de aquellos tratados no. 
basta la intervención exclusiva de la corpora
ción m un ic ipa l , y so deben agregar á esta co
misión dos académicos de la de San Fernando 
que esta designe entre los de su comisión de 
arquitectura ,  y uno de los arquitectos de la 
v il la , designado por el señor alcalde corregi
dor, como también dos ó tres vecinos propie
tarios de fincas urbanas en esta villa y mayo
res contribuyentes que representen al Ínteres 
privado, asi como los señores concejales el co
mún y los arquitectos el del arte; y que reun i
dos todos en comisión procedan á formar y 
presentar á S. fí. el proyecto de Ordenanza 
de construcción, teniendo presentes todos los 
expedientes, datos y trabajos en la materia, 
tanto en esta villa como en las demas ciuda
des del reino y extrangoras.

En este tratado debe prescindirse á mi ju i 
cio de las introducciones y preámbulos que se 
han prodigado en los proyectos anteriores, y 
que solo sirven para ostentar una pedantesca 
erudición, y limitarse á la parte  puramente 
dispositiva en estos ó semejantes términos.

Reglas ó requisitos indispensables para soli
citar V obtener el permiso para las nuevas fá
bricas.

Designación clara y metódica de la elevación 
respectiva de los edificios según la anchura de 
cada calle.

Forma de construcción y aspecto exterior de 
fachadas, repartición de huecos y alturas.

Idem de medianerías y servidumbres res
pectivas y obligatorias entre sí, y con respec^ 
to á la calle pública.

Forma de sótanos, cuevas, bohardillas y te
jados.

Conductos de aguas llovedizas, n o r ia s , es
ta n q u e s , algibes y pozos. Aguas sucias, co
munes, albañalcs y servicio de alcantarillas.

Precauciones para la construcción de hor
nos, fogones, chimeneas y estufas.

Registros, callejones y patios comunes, es
caleras y portales.

Deberán señalarse también las materias de 
construcción con sus marcos , pesos y cali
dades.

Las obligaciones de los arquitectos, apare
jadores, y el precio de los jornales; las horas 
de trabajo en las diferentes estaciones, y las 
prevenciones sobre los derribos y colocación 
de materiales.

Se hará también la designación expresa de 
los oficios y fábricas que con arreglo al re
glamento de policía urbana no pueden situar
se sino en los arrabales ,  y cuáles fuera del 
radio de la población, y bajo formas espe
ciales.

Y se añadirá la descripción de los dichos 
arrabales últimamente acordada; concluyendo 
el tratado con un cuadro ó cálculo prudente 
de los precios que hoy tenga cada pie cu a 
drado de terreno en los diferentes sitios de la 
población, con el objeto de que pueda servir 
á los arquitectos en las tasaciones; pero de
clarando sujeto á variación este trabajo, por 
lo menos cada 10 años.

3? Que por separado podrá ocuparse la co
misión de concejales en su estado actual, en 
trabajar el proyecto de Ordenanza de policía 
urbana y ru ra l , teniendo á la vista el publi
cado en 1841, los bandos y acuerdos posterio
res, las leyes y prácticas vigentes, y dándole 
la forma que parezca mas adecuada á la com
prensión de toda clase de gentes á quienes 
obliga. Esta forma, á mi entender, es alfabéti
ca, porque ademas de la facilidad que presen
ta para su consulta, evita el inconveniente y 
dificultad del deslinde de los muchísimos r a 
mos que comprende la policía urbana en sus 
diversas atribuciones, de seguridad, buen ór
den, salubridad, comodidad y ornato, de cuya 
dificultad presenta tan buena prueba el mis
mo reglamento de 18 41. A oslo nuevo debe

acompañar el cuadro actual de la división de 
la villa de Madrid en departamentos, distritos, 
juzgados, barrios y parroquias.

4? Que para la terminación del tercer tra 
bajo, ó sea la reforma del Reglamento interior 
del Excmo. ayuntamiento, y su concordancia 
con la ley vigente, hay ya una comisión espe
cialmente encargada do ello, la cual sola por 
sí ó reunida con esta podrá darlo concluido 
simultáneamente,

Por último, solo me resta advertir  que en 
mi opinión, aunque estos tres tratados deben 
formar el común código ú ordenanza munici
pal de M a d r id , pueden también publicarse 
por separado, y en especial el segundo, ó sea 
el de policía u rbana ,  debe hacerse con la ma
yor profusión, á fin de que pueda ser general
mente conocido y observado.

Tal es mi d ictam en, que someto gustoso al 
mas acertado de la comisión.

Madrid 22 de Abril de 1 8 4 6 . =  Ramón de 
Mesonero Romanos.

Acordado asi por el Excmo. ayuntamiento, 
y sin perjuicio de continuar la comisión sus 
trabajos para la formación del proyecto de Or
denanza de policía urbana y ru ra l , se dispuso 
incorporar á dicha comisión, para el objeto 
de la otra Ordenanza de construcción y alinea
ción , á dos académicos de la de San F ernan
do, en su clase de arqu itectura ,  uno de los 
arquitectos de la Villa, y tres propietarios ma
yores contribuyentes , siendo designados res
pectivamente los Sres. D. Narciso Pascual y 
Colomer, I). Antonio Zabaleta, D. Juan Pedro 
Aycgui, D. Diego del Rio, D. Mateo Murga y 
D. Joaquín Gómez de Ja Cortina , los cuales, 
admitido este encargo, fueron incorporados á 
la comisión en junta celebrada , quedando los 
Sres. Zabaleta y Colomer encargados de pre
sentar las bases de dicha Ordenanza de alinea
ción y construcción.

La comisión e n tre tan to , en vista de estu
dio especial que habia hecho de esta materia 
el Sr. Mesonero Romanos, y la inmensa colec
ción do datos ,  escritos y observaciones que 
para ello habia acopiado, creyó conveniente 
encargarle la formación de la Ordenanza de 
policía urbana y rural que , reunida luego con 
la de alineación y construcción, lian de formar 
el código con el nombre de Ordenanzas munici
pales; y tuyo la satisfacción de ver correspon
dido su deseo con el proyecto de dicha Orde
nanza de policía urbana y rural que , con feeha 
16 del ac tua l ,  presentó á la comisión el mis
mo Sr. Mesonero. Estudiado y debatido en esta 
mereció , con ligeras alteraciones , la aproba
ción unánime de la comisión, que lo adopta 
en todas sus partes por ver en él reunidas y 
clasificadas convenientemente todas las dispo
siciones vigentes en materia de policía urbana, 
contraídas especialmente á las atribuciones del 
cuerpo m unic ipa l , establecidas muchas refor
mas útiles , abierto é indicado el camino para 
oirás sucesivas, y adoptadas en fin todas las 
ideas de administración y buen gobierno que 
están ya en práctica en ciudades populosas; 
reconociéndose bien que el que ha redactado 
el proyecto tuvo á la vista , no solo todos los 
acuerdos y prácticas de Y. E. desde los tiem
pos mas rem otos , sino también los muchos y 
luminosos escritos sobre la administración y 
policía de Madrid , los varios tratados de sus 
o rdenanzas , las de las ciudades principales 
del reino y otras extrangoras.

Por lo tanto, ja comisión al adoptar el p ro
yecto de Ordenanzas de policía urbana y  ru 
r a l} que tiene el honor de elevar á Y. É., es
pera que merecerá igualmente su aprobación 
y la del Excmo. Sr. Jefe político, y que san
cionado y publicado desde luego llegará á sur
tir los efectos beneficiosos que reclama la bue
na administración de esta v il la ; y se promete 
poder presentar muy en breve el otro proyec
to de Ordenanza de alineación y construcción, 
en que intervienen los profesores del arte.

Madrid 21 de Julio de 1846 .=Luis  P ie r -  
nas .= G ab r ie l  Seco de Cáceres .=C árlos  de la 
Carrera.=Sant,iago de Posadillo.

Señores de la comisión.

El proyecto de Ordenanza de policía urbana 
y fu ra l para  la villa de M adrid y su término, 
que por encargo de VV. SS. he redactado y 
tengo el honor ele presentar  á la comisión, no 
es mas que el resúmen sustancial y metódico 
de todas las leyes y reglamentos, bandos,, 
ac uerdos , disposiciones y prácticas vigentes 
en la m ateria ,  habiendo procurado tener á la 
vista, para su respectiva clasificación, todo 
cuanto en este punto podían ofrecer los ar - 
chivos y oficinas del Excmo. ayuntamiento, 
los trabajos y escritos p a r t icu la re s , y mi pro
pio estudio y observación.

La comisión reconocerá que en el inmenso 
número de materiales reunidos á este fin, es 
muchísimo mas lo que ha quedado descartado 
por inútil ó contradicho, que lo que he creído 
deber consignar. Asi como también observará 
q u e , aunque con la mayor desconfianza, y 
guiado solo por el deseo del ac ie r to , no he 
podido menos de procurar  llenar algunos va
cíos que resultaban en varios ramos del ser
vicio público, si bien sometiendo el todo al 
superior criterio de la comisión, y mas adelan
te al del Excmo. ayuntamiento.

El orden adoptado para este trabajo es el 
que pareció mas lógico y conducente. Divide^ 
se en seis títulos ó divisiones bajo los epígra
fes de Orden y buen gobierno. — Seguridad.— 
Salubridad.’--Comodidad y ornato.— Policía ru 
ral.— Penalidad y observancia.

Bajo el título primero se consigna la división 
administrativa de la villa de M adrid ; la de
signación de las autoridades y funcionarios 
encargados de la policía urbana; el movimien
to y acción vital del vecindario, trabajo, reu 
niones púb licas , festividades y servicio per
sonal.

El título segundo, ó de seguridad, abraza 
todas aquellas disposiciones que tienden á evi
tar los peligros materiales, como son el órden 
y disposición para las obras públicas, las p re
cauciones co n tra to s  incendios y los medios 
para su extinción, la designación y condicio
nes que hayan de observar los establecimien
tos peligrosos; el órden y método en el servi
cio de carruajes y caballerías, la extinción de 
los animales perjudiciales y demas disposicio
nes relativas á la seguridad y utilidad de la 
vía pública.

Bajo el epígrafe de Salubridad se encierran 
en el título tercero las prevenciones y medidas 
relativas á los aguadores y fuentes públicas, 
elaboración y venta del pan, matanza y despa
cho de carnes, mercados, líquidos y cosas de 
comer y beber ,  los establecimientos insalubres 
y el órden de ambas limpiezas de dia y de 
noche ,  el aseo de las habitaciones, el servicio

de baños públicos, la conducción y enterra* 
miento de cadáveres.

El título cua r to , ó sea el de Comodidad y or
nato , se refiere á )a facilidad y desembarazo 
del tránsito público, y á cortar los abusos que 
el ínteres privado introduco todos los (lias con 
perjuicio del general; á designar los estable
cimientos incómodos, y consignar en fin las 
reglas vigentes respecto al ornato público de 
las calles y casas.

El título quinto abraza el conjunto de la po
licía ru ra l , y después de designar el término 
jurisdiccional de Madrid , trata de órden y 
conservación de paseos y arbolados , tierras y 
sembrados, caza, pesca, ribera y rio Man
zanares.

Por último, bajo el título de Penalidad y ob
servancia de esta ordenanza se comprenden 
ambas materias y las reglas para su ejecución.

Tal es el método que ha parecido mas ade
cuado. No negaré que, según mi propia indi
cación en el anterior informe que tuve el ho
nor de proponer á Y Y. S S . , y que mereció su 
aprobación y la del Excmo. ayuntamiento, in
clinaba mas bien, hácia el órden alfabético de 
m a te r ia s : pero debo confesar que en la ejecu
ción me pareció tan monstruoso por la discor
dancia de aquellas entre sí, que hube de re 
nunciar á él; y únicamente suplirle con una 
tabla al final, que presta la misma facilidad á 
la consulta , no se opone al órden y método 
de la composición.

Otra libertad me he permitido tam b ién , cual 
es la de introduoir en los títulos de seguridad 
y de ornato las disposiciones que hoy rigen en 
materia de construcciones, las cuales, si bien 
mas propias y formarán parte de la Ordenan
za de alineación y construcción que se está for
mando con auxilio de los arquitectos y pro
pietarios, no creo que sea una redundancia 
perjudicial el reproducirlas aqui ,  antes bien 
parecería reparable su falta, mientras que, 
concluido aquel otro trabajo , llega á formar 
con este el conjunto de las Ordenanzas munici
pales de Madrid.

Con la parsimonia y precaución convenien
tes se intercalan varias alteraciones mas ó me
nos sustanciales on diversos ramos del servi
cio público, como observará la comisión, pro
curando pesarlas en su buen juicio, y adoptar 
aquellas solas que crea convenientes.

Todavía serian estas alteraciones mas im
portantes si se tratara en este momento de 
establecer un sistema nuevo y completo de 
nuestra administración interior, basado sobre 
la experiencia p ro p ia , y la práctica y medios 
adoptados en otros pueblos grandes. Tal seria 
por ejemplo el establecimiento que me atre
vería á proponer de un consejo de salubri
dad , compuesto de profesores de ciencias mé
dicas y naturales , con el encargo de consul
tar y auxiliar al ayuntamiento en todas las 
materias relativas á la higiene y salubridad 
pública.

Propondría también una comisión mixta de 
ingenieros y arquitectos para la formación de 
los planos topográficos, superficiales y subter
ráneos, la inspección de las. obras y los tra 
bajos de a lcan tarillas , conducción y distribu
ción de aguas , em pedrados , puentes y ca
minos.

Igualmente la formación de una compañía 
de bomberos trabajadores para  los casos de 
incendios.

La clasificación metódica y científica de los 
establecimientos peligrosos, insalubres é incó-: 
modos, y las circunstancias á que habían de 
atenerse en su colocación y servicio.

El arreglo radical y completo del ramo de 
mercados con la debida distinción y separa
ción de materias.

El servicio de todo punto nuevo de la lim
pieza de las calles y pozos, por los métodos en
sayados con buen éxito en algunas ciudades 
de E sp a ñ a , y adoptados en las extrangeras.

Un plan de nuevo repartimiento del impuesto 
y gravúmen del alumbrado y otros arbitrios no 
menos justos sobre trasporte de materiales, 
forma de ruedas, tránsito de carruajes y ser
vicio de los coches de alquiler.

Todos estos, y otros muchos objetos de co
modidad pú b l ica , propuestos ó que puedan 
proponerse al celo é ilustración del excelentí
simo ayuntamiento, tendrán su respectiva co
locación en las sucesivas ampliaciones y me
joras que se hagan á esta Ordenanza. Mas por 
ahora nuestra misión no es otra que la de 
exponer y regularizar el código vigente, clasi
ficando sus materias, descargando lo inútil ó 
anulado, in troducir algunas aclaraciones in
dispensables y facilitar su fácil inteligencia y 
cumplimiento.

Tales han  sido mis deseos al cumplir el t r a 
bajo que se dignó confiarme la comisión. El 
buen juicio y superior ilustración de VV. SS. 
suplirán con sus enmiendas las sustanciales 
faltas que en él observen, y sometido luego á 
la censura y discusión del Excmo. ayunta
miento , podrá quizás acercarse á cumplir su 
objeto y el del Gobierno que acordó su eje
cución.

Madrid 10 de Julio de 1 8 4 0 .= R a m o n  de 
Mesonero Romanos.

NOTICIAS VARÍAS.

Anteayer á las tres se escapó un caballo 
que estaban enganchando á un carruaje en la 
calle del A re n a l , y partió desbocado hácia la 
plaza de Oriente. Al pasar junto al teatro 
atropelló á un empleado de la Real ca sa , el 
cual quedó muy estropeado, y siguiendo en su 
carrera el an im al , sin que nada pudiera con
tenerle, fue á entrarse por la puerta del Prín
cipe en el patio de palacio , donde al fin le 
sujetaron. En toda la calle clel Arenal y plaza 
de Oriente las gentes corr ieron , como era con
siguiente.

 Anteayer á las dos de la tarde se mani
festó fuego en Chamberí en la calle del Casti
llo, núm. 16, propia del Sr. D. Andrés de 
Arango. Inmediatamente acudieron las bombas, 
y á las dos horas estaba corlado un incendio 
que por su intensidad hubiera devorado toda 
la manzana, si hubiese ocurrido do noche, y no 
hubiese estado el tiempo tan sereno. Cuando 
llegaron las bombas ya habían acudido m u
chos vecinos dirigidos por D. Francisco Ramí
rez, uno de los mas inteligentes y útiles veci
nos de este barr io , digno por todos títulos de 
la consideración de sus compatriotas. El p ro
pietario concurrió luego que llegó á su noticia 
á dispeusar toda especie de consuelos á los 
desgraciados inquilinos, á quienes facilitó in
mediatamente albergue en lugar del que ha
bían perdido.

-  Dice El Faro:
Tenemos entendido que un editor f rancés '



piensa establecer una casa sucursal en esta 
corte y plantear una empresa dramática para 
imprimir comedias bajo muy favorables bases 
para los autores y para los empresarios de 
provincias.

Es lamentable que se halle tan extraviada 
la especulación en España, pues se aventuran 
capitales cuantiosos para negocios que o f r e c e n  
seguras pérdidas, y se abandonan empresas 
como esta fáciles en extremo, y con Jas q u e  se 
lian enriquecido todos cuantos con habilidad 
las lian llevado á cabo. t

 S u b s i s t e n c i a s . = D e  los partes remitidos
por la intervención principal de arbitrios m u 
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continua
ción se expresan:

2,064 fanegas de trigo.
152 de harina de id.

6,256 libras de pan cocido.
85 carros de carbón.
30 cargas de id. en caballerías mayores.

<108 en caballerías menores.
79 vacas, que componen 27,965 libras de 

peso.
5Í3 carneros, que hacen 12;Q68 libras.
214 cerdos y 6 canales.

.— - . D e s g r a c i a .= R e f ie re  el Diario de la Habana 
el siguiente suceso:

Ayer 29 (Setiembre) á las cuatro y media 
de te tarde ha tenido lugar una desgracia que 
no dudamos será sentida por la generalidad 
de nuestros lectores. Un tren de carros car
gados salió á la expresada hora de esta ciudad 
conduciendo materiales para el ferro-carril del 
coliseo; al llegar al potrero, titulado Mariposa, 
de la propiedad de D. Julián Alfonso, encon
tró en la línea un carro vac ío , por lo que se 
detuvo el tren para unir  este á los demas, 
en cuya ocasión, y deseoso el ingeniero direc
tor D. Clemente Stocker de examinar los traba
jos que se habían hecho el dia anterior, se tras
ladó al carro que se habia de agregar. Al p a r 
tir nuevam ente el tren ,  el ruido de la máqui
na hubo de espantar un caballo que estaba 
suelto en dicho potrero, y la bestia en lugar 
do huir en otra dirección, como sucede regu
la rm ente ,  intentó atravesar la línea, y al eje
cutarlo , el carro que montaba el Si\ Stocker 
chocó con el caballo, resultando de aqui el 
vuelco del carro, llevándose tras sí tres ó cua
tro mas cargados de carriles que cogieron de
bajo al infortunado D. Clemente, privándole 
de la existencia en el momento.

Esta desgracia, que no pudo evitar el m a
quinista por la extensión del tren ,  y por ir es
te empujado por el locomotor , lia privado al 
camino del coliseo de su inteligente director, 
á la sociedad de un hombre útil y honrado, y 
á su desconsolada familia del solo apoyo con 
que contaba en este mundo.

Hemos sabido después que un negro de los 
del servicio del tren , que iba en el carro que 
seguía al del desventurado Sr. Stocker, lia si
do herido de bastante gravedad, habiéndose 
inutilizado tres carros.

 F a l s o  p a r i e n t e  d e  N a p o l e ó n .  = U n  impos
tor , con el falso nombre de Luis Ceshmore 
Napoleón , se habia dado á conocer en Lon
dres como nieto de José Napoleón, ex-Rey de 
España, y habia llegado á adquirir  prestados 
por este medio ios vestidos lujosos que nece
sitaba para hacer mejor su papel, y reclamar 
sus pretendidos derechos. Pero se ha descu
bierto la impostura por la tenacidad del su 
puesto personaje en conseguir una audiencia 
del Príncipe Luis Napoleón. El infeliz ha que
rido suicidarse ; pero la justicia se ha apode
rado de él antes que pueda consumar sus fu
nestos p la n e s , y el lord-corregidor le ha obli
gado á presentar dos cauciones do á 5 libras 
esterlinas mientras se sigue el proceso.

 D i s t i n t i v o  d e  h o n o r . =  El Rey Leopoldo
ha creado en Bruselas un signo de distinción 
para los obreros y artesanos que hayan dado 
repelidas pruebas de su habilidad, y cuya 
conducta sea irreprensible. El distintivo con
siste en una medalla de plata ó de oro , sus
pendida de una cadena del mismo m e ta l , co
locada al lado izquierdo. El nombre del agra
ciado y la fecha se inscribirán en el reverso 
de la medalla. Las de plata se concederán co
mo primera recompensa , y las de oro en el 
segundo concurso. El jurado de la exposición 
de 1847 designará los candidatos. El número 
de medallas no excederá de mil , v el de las 
de oro de 200.

 E f e c t o s  d e l  p r o c e s o  p e a s u n . = E 1  n o m b r e
de la infortunada duquesa de Praslin vuelve á 
oirse en los tribunales: tratábase ahora de 
nom brar  un adm inistrador judicial de las h e 
rencias respectivas de los difuntos duques. La 
elección ha recaído en el mariscal Sebastiani.

-____ E n v e n e n a m i e n t o . = E n  Yiena una m ugerha
envenenado á su m adre ,  anciana de 83 años, 
y en seguida se envenenó á sí misma para sus
traerse al patíbulo. Antes de espirar hizo la 
confesión de su crimen , declarando que el mo
tivo que á él le habia impulsado era que su 
m adre  vivia demasiado tiempo.

 E l v a l l e  d e  m i s i s i p í  = L o s  datos siguien
tes, relativos al comercio y á la navegación del 
valle del Misisipí, están tomados del informe 
que los diputados de San Luis (Estados de Ken- 
tuckv) presentaron á una convención de los 
Estados del Oeste, cuyas sesiones se tuvieron 
en Chicago. (Nueva-York.)

El número de vapores que navegan las aguas 
del inmenso valle del Misisipí es de I 190, que 
miden 249,954 7/100 toneladas, y represen
tan un capital de 16.188,56! ps. fs. Esios va
pores emplean sobre 40,000 hombres, y des
embolsan todos los años por el costo de sus 
viajes 32.725,000 ps. fs. Ademas se cuentan 
como 4000 embarcaciones de diferentes clases, 
cuya construcción y costo de navegación as
cienden á 1.380,000 ps. fs., y en las cuales es- 
tan empleadas 20,000 personas. El costo total 
de los trasportes por agua, comprendidos los 
seguros, intereses &c., se calcula que no baja 
de 41.154,194 ps. fs.

El comercio que se hace por los ríos es in
menso, y está representado por un total anual 
de 10.252,160 toneladas. Las expediciones de 
Nucva-Orieans exigen por sí solas 2083 bu
ques.

Algunos datos relativos á esta población d a 
rán  idea del papel que sus importaciones ha
cen en el comercio del Oeste. Los productos 
del valle,  recibidos alli en anos pasados, r e -  

f  presentaban los valores .siguientes:

1842— 4 3 .................................. Ps. 53.728,054
1843— 4 4 ................................. 60.094,716
1844— 4 5 ................................. 57.199,122
1 845— 46................................. 77,193,4-64
1846— 47 (cálculo aproximado). 84.9 i2,810

Un año con otro pues han aumentado los 
valores 10 por 100.

Las exportaciones de Nuevn-Orleans, á p u er
tos de los mismos Estados-Unidos y al extrange- 
ro, representaban en 1 845 la suma de 47.136,310 
pesos 84 es., y en 1846 57.490,407 ps. 8 es.; 
aumento de 10.138,096 ps. 24 es. en un solo 
año.

Calcúlase que las exportaciones hechas por 
los puertos del Atlántico, y que pasan á elios 
por los lagos y canales del interior, ascienden 
á una cantidad igual. Añádanse los productos 
que quedan en el país á los que salen , y ten
dremos un total que representa 262.825.620 ps., 
trasportado por las vías acuáticas del valle.

Los valores importados ya en efectivo, ya 
en todo género de mercancías, y que se rec i
ben por "todas las vias de los puertos atlánti
cos ó de los países extrangeros, son iguales á 
los expoliados con corta diferencia: de suer
te que la navegación anual en las corrientes 
de nuestro gran valle presenta la cantidad 
enorme de 432.651,240 ps., es decir ,  el doble 
casi del comercio de lodos los Estados-Unidos 
con el extrangero. Y en efecto, las importa
ciones y exportaciones del año 45 y 46 llega
ron á 535.180,313 ps.

El Gobierno general ha hecho m uy poco 
para  mejorar en lo posible la navegación en 
los estados del Oeste; sin embargo se le deben 
beneficios evidentes. Desde 1822 á 27 las p é r 
didas ocasionadas por los troncos que se cla
van en los rios ascendieron á 1.562,500 ps. 
Desde 27, cuando principiaron á emplearse 
medios para cortarlos y arrancar los ,  las pé r 
didas han disminuido notablemente, pues en 
los años subsecuentes hasta 32, no fueron mas 
de 389,000 p s . ; y en el año 30 no se perdió 
vapor alguno por haber chocado con un tron
co. Desde 33 á 38 perecieron 40, que rep re 
sentaban por valor de 640,000 p s . ; en 39, 38, 
que Vc?lian 448,000 p s . ; en 1840, 21 con pér
dida de 336,000, y en 1841, 29 con la de 
464,000. En 1842 el número total de los per
didos fue de 68 ; pero no se sabe cuántos á 
consecuencia de chocar en troncos. El de los 
perdidos en 46 ha sido de 36, de los que 24 
perecieron por haber chocado ya en troncos, 
ya en tie rra :  representaban 697,500 ps.

El informe de donde tomamos estos datos 
calcula que suben á 2 millones de pesos las 
pérdidas anuales ocasionadas por obstruccio
nes que se podrían remover. Asi se pierde 
cada 10 años la suma de 20 millones que cos
tó la Luisiana. Todavía pueden verse los res
tos de 90 vapores en el espacio de las 200 mi
llas que distan los desembocaderos del Ohio y 
el Missouri.

Se calcula que llegan á 600 las víctimas que 
perecen á consecuencia de los obstáculos que 
presentan nuestros rios.

Para mejorarlos, el Gobierno general ha in 
vertido solamente 2.528,000 ps. desde 1824. Y 
en el mismo período las sumas destinadas á 
la construcción de faros y mejora de los p u er
tos en las costas del Atlántico no bajaron de 
12.901,123 ps.

 I n c o n v e n i e n t e s  d e  m u d a r  d e  n o m b r e . =
Existe una costumbre entre la alta aristocracia 
de Inglaterra , que mas de una vez ha dado 
lugar á graciosas aventuras. Lord Liverpool, 
que fue mucho tiempo primer Ministro de In
g la te r ra , ha b i a to m a d o d u r a n te la p r i i n era 
parte de su carrera  política el título deK aw kes-  
bury  : esta circunstancia fue ignorada de Ma
dama Staél. Un dia que esta señora conversa
ba con él, quejándose de la extensión fastidio
sa do algunos oradores ingleses, le dijo: «A 
propósito, milord, dec idm e, ¿ qué ha sido de 
un tal K aw kesbu ry ,  que me fastidiaba él solo 
mas que todos los demas juntos?»

 V a l o r  r a r o . =  Un joven de Manchesler,
de unos 18 años de edad ,  dice el Courrier de 
Nueva York, se paseaba por el camino nuevo 
de B u r y , cuando fue atacado por un perro que 
le mordió en ci dedo meñique de la mano iz
quierda. Al punto echó á correr detrás del 
perro ,  que mostraba todos los síntomas de la 
rabia, y le mató. Reflexionando luego en las fu
nestas consecuencias de la mordida de un per 
ro rabioso , sacó la cuchilla de la faldriquera, 
y con la serenidad mas e x t ra o rd in a r ia , se cor
tó el dedo por la primera falange, y se puso 
al trabajo como si no le hubiese sucedido nada; 
mas la sangre (pie corría de la herida le forzó 
á dirigirse á M. Jo rdán ,  cirujano, que juzgó in
dispensable hacer una nueva amputación á la 
segunda falange. El cirujano declaró después 
no haber visto paciente mas valeroso.

 Suponemos que se leerá con el Ínteres
que se merece é inspira la terrible enferme
dad á que se refiere el siguiente documento 
publicado en Cádiz :

El doctor Era no Fpfenlcr partirá hácia el 
25 ó 28 del presento mes á Lisboa: y de alli 
á la isla de la Madera , adonde ha sido lla
mado.

Teniendo la comisión científica déla  dirección 
de estudios médicos d cS a  jonia y otras socieda
des médicas de visitar los principales puertos 
del Mediterráneo, para hallar y fijar el punto 
mas conveniente para la mejor conservación 
de los tísicos, ha visitado las costas de Africa 
y del Asia Menor , Gonstantinopia , Malta é Ita
lia , permaneciendo en Niza duran te  dos in
viernos , adonde ha conducido al célebre qu í
mico T henad; después ha continuado sus in 
vestigaciones en P alm a ,  Barcelona, Valencia, 
Málaga y Cádiz , advirtiendo á los habitantes 
de Andalucía que la isla de la Madera es el 
punto mas favorable ai alivio de las enferme
dades antedichas , á causa de la situación ele
vada de su terreno , pudiéndose decir de este 
sitio que es el verdadero paraíso de los tísi
c o s , y que bajo la influencia de su clima se 
han obtenido numerosas curaciones, p a r t icu 
larmente después que de la permanencia del 
invierno se pasa á los baños sulfurosos de los 
Pirineos.

El doctor Era no propone á los enfermos de 
esta especie un viaje saludable á este punto, 
que durará  desde el próximo Diciembre á fi
nes del venidero M arzo, comprometiéndose 
á conducirlos desde esta ciudad á Lisboa, en 
donde tomará un paquebot que hace su viaje 
desde Lisboa á ia mencionada isla, y los ad 
mitirá durante estos cuatro meses de invier
no , volviéndolos á conducir personalmente á 
Cádiz á íines de Marzo.

Varias personas de la mas brillante socie
dad , conociendo estas ventajas, se determ ina

ron pasar á dicha isla , * entre ellas la duque
sa do K e u t , madre de la Reina británica , el 
duque de Sajonia Weiroar con su hijo el 
conde de Tonfen , y se aguarda rnuy pronto á 
un alto personaje político de P a r i s ; y final
mente una multitud de personas que buscan 
en esta isla, donde reina una primavera eter-  
na, y que se halla reconocida por los mas es
clarecidos médicos como morada mas conve
niente á los tísicos, un asilo en donde pueden 
prolongar su vida ó curar una enfermedad que 
arrastra  tras sí mas de la cuarta parle  del gm 
ñero humano. Está reconocido que el viaje 
del mar es m uy provechoso para esta do
lencia.

La larga experiencia adquirida por el doc
tor Franc en sus multiplicados viajes, y los 
empleos que le han ocupado aun por altas 
personas, le ponen en disposición que las fa
milias pueden confiarles sus hijos ó parientes 
en fe rm os, que serán asistidos con el misme 
esmero que lo hacen sus íarnilias.

Para informarse de lo dicho las personas 
que gusten pueden dirigirse á su estableci
m i e n t o  , calle de C o m e d i a s ,  núm. 41 ,  todos 
los dias, de una á tres de la larde.»

 Sustitución mas económica para los bra*
seros aotuales.=Siendo para nuestra  actuali
dad tan importantes los descubrimientos sobre 
el ahorro del carbón de leña, que generalm en
te escasea, creemos que será de la aceptación 
pública la siguiente noticia:

En el año de 1787 un religioso Bernardo 
francés, hizo en Paris, delante del contraloi 
general de Hacienda, la experiencia de calen' 
tai* una pieza de un modo muy particular 
Consistía esto en una caja de estaño de cerct 
de pie y medio de largo, con la cual se calen- 
ló por espacio de dos horas la p ieza , sin qu< 
al parecer  se añadiese nada á la caja. Despue: 
de la primerea preparación, el religioso presen 
tó la caja fria á los asistentes, y habiéndole; 
suplicado le dejasen solo en el cuarto, pasado; 
dos minutos les llamó y les presentó la caj; 
tan caliente que no se la podía tocar. Asegun 
que la sustancia material que producía esti 
calor , que debia durar dos horas al misuii 
g rado, no costaba mas que un ochavo.

La publicación de esta experiencia dio mo 
tivo á que se pusiesen varias cartas en los pa 
peles periódicos, manifestando sus autore 
otros medios de conseguir el mismo efecto 
Pondremos una de ellas para  (jue nuestro 
lectores puedan experimentar la eficacia de 
medio que propone.

Puédese usar de un medio sencillísimo d 
calentar un cuarto, que tal vez será el mism 
de que se sirvió el religioso Bernardo. Solo s 
trata de tener una caja de estaño, metal qu 
se calienta muy pronto, y conserva por mu 
cho tiempo el calor; en ella se meten uno 
muchos terrones de cal viva , después de ha 
herios mojado en agua f r i a , y se cierra la caj 
herméticamente : pasados dos minutos se pon 
tan ard ien te ,  que no se la puede tocar; el ca 
lor que produce es suave y propio para vi vi 
ficar las plantas en los reserva lor ios: l a s e n  
fermerías de los hospitales, que usan del agu 
hirviendo para calentar las (Rimas de los en 
ferinos , hallarían conocida util idad y meno 
embarazos en el uso de estas cajas; ios via
jan tes  podrían colocarlas en sus ca rrua jes ,  lo 
religiosos en sus celdas,  las mugeres en su 
reji llas, é igualmente podrán serv ir  para ca 
lenlar las cam as,  y mantener un calor en € 
cuarto de un enfermo. El pueblo con este me 
dio económico no tendrá que temer el peligr 
de ahogarse con el tufo del carbón , y los ac 
cidentes ocasionados por el fuego en los sitio 
donde no hay chimenea , serán menos frecuen 
tes. El grandor ó magnitud de la caja debe se 
proporcionada á la de la pieza, y la figura ci 
líndrica parece la mejor.

Luego que la cal empleada ha perdido en 
teramente su calor, se sustituye otra inmedia 
mente ,  y la que se saca puede servir  para lo 
usos en que se emplea ordinariamente.

B O L E T IN  TE AT RAL .
E l A t í l a  p o r  FüRNASSARi.=Dentro de poeoí 

dias tendrá el Sr. Fornassari, tan aplaudidí 
en Marino Fallero y la Italiana en A rgel, oca
sión de recibir nuevas muestras de* aproba
ción del público en la ópera A tila , del maes
tro Verdi.

También hemos oido que se preparan  en e 
Circo algunas óperas del repertorio moderno.

 Según parece, la ópera que ha de seguir
en el teatro del Circo á la Italiana en Argel 
será la Sonámbula, que se está ensayando a 
efecto.

 Dice la L uneta ;
Se han presentado al teatro del Instituto dos 

comedias en un acto, traducidas con los títu
los Carta blanca y La protectora.

E l célebre caricato Salas está confirman
do actualmente la alta reputación de que goza 
como cantante y como a c to r , compartiendc 
con el famoso Fornasari los aplausos del pú
blico en las representaciones de la Italiana en 
A rgel, en la cual con tanta propiedad desem
peña el papel de Tadeo. Nunca resalta tan
to ei mérito de Salas como cuando se presen
ta al lado de acreditados y grandes artistas, 
porque en tales ocasiones nunca ap a rece -re 
bajado, nunca se le ve oscurecido; siempre 
llama la atención del público, que le aplaude 
y le considera por lo menos al nivel de los 
mas eminentes. En la Italiana también agrada 
la Sra. Bossio, y no deja de ser aplaudido el 
tenor Calzolari.

 Leemos en el Diario de Sevilla:
Tenemos entendido que la empresa del tea

tro principal dispone una función nueva y v a 
riada, en la que se ejecutará el drama heroico, 
titulado Hijos de E spaña , original de D. Enri
que de Cisneros, y dos píececitas arregladas 
á la escena española por el mismo , titulada 
la una El Actor Guerra de viaje, y la otra Los 
rivales de sí mismos.

   F i l a n t r o p í a  d e l  h o m b r e  s i n  b r a z o s . — E s
criben de Málaga en 13 del actual:

En la noche del miércoles verificó Mr. No
li is en el teatro de es la capital la segunda fun
ción de sus admirables ejercicios, s iendo'muy 
aplaudido por todos los espectadores, que ad
miraban la flexibilidad de los dedos de sus 
pies, la fuerza (pao han adquirido y la asom
brosa agilidad con que los mueve en todos sen
tidos, haciendo de ellos el mismo uso que si 
fuesen los de la mano.

Según tenemos enlcn lido Mr. Nellis va á dar

otras tres funciones, una en la tarde del do
mingo en la fonda de los Tres Reyes, y las 
otras dos en las noches del lunes y martes, 
también en el expresado local. Esta última 
será á beneficio del asilo de mendicidad. Es 
de creer que el público le seguirá favorecien
do con su asistencia , particularm ente dedi
cando una de sus funciones al piadoso objeto 
que liemos manifestado.

. Escribe al Heraldo un corresponsal de P a 
ris esn fecha 9:

La Sra, Montenegro ha cantado anoche en 
Saint-CIoud delante de la familia Real, y ha 
obtenido el éxito mas brillante. Ejecutó p r i
meramente con singular maestría ia cavatina 
del Barbieri, en términos que uno de los con
currentes exclamó: «Parece que el gran maes
tro escribió para ella el papel do Rosina», y 
otro le contestó: «No; lo que parece es que ella 
inspiró á Rossini para  que le escribiera.»

En seguida nos hizo oir el dúo del segundo 
acto entre Norma y Adalgisa (esta parte esta
ba confiada á Mlle. Landy, que la desempeñe 
admirablemente),  y alli es donde desplegó to
das sus facultades. Cuantos la han visto ha coi 
la Norma en los primeros teatros de Europr 
convienen en que se muestra en esta partí Hu
ra superior á la Grisi, y un italiano, que se k 
oyó en la Scala de Milán , dijo: «Está visto que 
para sentir y*ca ntar la Norma es preciso sor 
española, pues solo la Malibran y la Montene
gro han comprendido ía mejor creación de 
inmortal Bellini.»

Estas son las dos piezas que llevaba ensa
yadas; asi que concluyó la ú ltim a, y despueí 
de recib ir  las felicitaciones de SS. MM., n u e s 
tra graciosa Princesa la duquesa de Montpen- 
sier la dijo al pasar : «Cántame una cancioi 
española que me recuerde mi Madrid.» Inm e
diatamente se apresuró á complacerla , ejecu- 
culando el Charrán  , que concluyó en medi< 
de frenéticos aplausos; en seguida añadió k 
Infanta: «Esa canción me ha dado ganas (h 
oir otra ; cántame los Toros del Puerto.» L; 
Sra. Montenegro la hizo observar que no teni; 
alli la música , y que no la sabia de memo
ria. Entonces el duque de Montpensier dij< 
sonriéndose: «Nosotros los tenem os: voy ; 
buscarlos;» y para complacer á su august; 
esposa , sin aguardar á que se los trajeran , s< 
fue corriendo á su cuarto y él mismo trajo 1, 
música. En suma esta soirée ha sido agrada
bilísima para  nuestra gran artista y para lo 
españoles que nos interesamos por los tr iun 
fos de los compatriotas.

Ya que de dicha señora nos ocupamos, n 
queremos dejar la pluma de la mano sin en 
viar á Yds. otra noticia concerniente á aque 
Ha. Asistimos noches pasadas en su casa á un, 
sesión musical, tenida solo entre artistas y li 
teratos, españoles é italianos la mayor partí 
Allí vimos á un joven compositor italiano, qu 
tuvo la complacencia de hacernos oir casi to 
das las piezas de una ópera suya recien coa 
cluida , cuyo título es Isabel de Valois. 11 Signo 
Guillelmi, (asi se llama el maestro) ha pasad 
ocho años en Lóndres, donde ha enseñado la mi 
sica á los primeros jóvenes de la mas alt 
aristocracia. Allí conoció á la Sra. de Monte 
negro, y le entusiasmó tanto como cantatri 
que le hizo concebir la idea de escribirla ex 
presamente esta ópera , del mismo modo qu 
Pacini la escribió VEbrea.

Están tan agotados los desmesurados elogia 
para las medianías, que cuando aparece u 
genio nada hay que decir: asi solo citaré 
VV. la opinión de los muchos inteligentes qu 
oyeron la ópera esa noche, y es «que ha arnal 
gamado la música de inspiración de Bellini co 
la enérgica de Yerdi de un modo sorprenden 
te , y que esta ópera con que empieza su car 
rera la quisieran muchas notabilidades par 
concluir la suya.» Le damos por su tr iuní 
nuestra cordial enhorabuena.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

I I o y  18 d e  n o v i e m b r e .  =  S a n  M á x i m o  o b i s p o

Nació este Santo á principios del reínac 
del grande Em perador  Teodosio. Vivió en 
mundo sin ser conocido , hasta que á los 1 
años entró en el monasterio de Lerins ,  done 
le veneraban  sus mongos como á su maesti 
espiritual.

Sucedió en el obispado á San Honorato, pe 
renuncia que hizo para ocupar la silla epis 
copal de Arlés. Dios le favoreció á nuesti 
Santo con el don de milagros , por lo que 
visitaban innum erable  tropa de gentes. Con 
alteraba su quietud, se fue á un bosque dor 
de al cabo de tres dias le hallaron.

Murió en aquel tiempo el obispo de Riez e 
la Provenza, y teniendo necesidad de un bue 
pastor,  fue elegido su sucesor San Maxim 
habiéndolo sabido se fugó en chalupa háci 
las costas de Italia, donde esperaba vivir  ig 
norantc y oculto; pero luego que le echaro 
de menos le siguieron y alcanzaron, condu 
ciéndolc á dicha provincia, donde fue recibid 
con general aplauso y consagrado obispo de 1 
misma ciudad.

Fue uno de los prelados que aprobaron 
recibieron la célebre epístola de San Leoi 
dirigida á Fabiano de Gonstantinopia. Por úl 
timo murió el santo obispo colmado de mere 
cimientos el año 460, y fue sepultado en 1 
iglesia de San Pedro, que él mismo habia edi 
íicado.

S a n  R o m á n  M á r t i r .

Fue natural de A ntioqu ía , de nobilísim 
prosapia y de santas costumbres: avisado d 
la nueva persecución que se levantó contra lo 
cristianos, los animaba de tal m anera ,  qu 
muchos se propusieron perder  la vida ante 
que negar á Jesucristo. Habiendo llegado est 
á noticia del prefecto Asclepiades, mandól 
p render y traerle á su presencia, y despue 
de varias preguntas y respuestas , viendo lo 
grandes loores que decía de la cruz del Sal
vador , de su pasión y m u e r t e , le mandó ator 
m en tar ,  y por último mereció la corona de 
martirio en este d ia ,  año de 310.

JSola. Se reza de la traslación del cuerp 
(lo San Eugenio I, de quien hoy la Iglesia hac 
mención con rito doblo y ornamento en 
car nado.

Concluyen las Cuarenta horas en la parro 
quia de San Justo.

FUNCIONES DE IGLESIA.

En las de San Cines, Santa Cruz, San l o 
renzo y San Isidro se celol.ro,-ó al Santísim,

Sacramento con la renovación de sagradas for
mas acostum brada, por la mañana á las nue
ve, y en la última sigue el coro también por 
la tarde.

Solemne novena á Santa Gertrudis.

Será el dia tercero de su celebridad en la 
de San Miguel y San Justo, donde por la ma
ñana á las ocho se cantará misa mayor para 
exponer á su divina Magestad. A las diez la 
solemne con sermón que predicará un buen 
orador, y por la tarde se tendrán los ejerci
cios que los dias anter iores ,  siendo orador 
D. Juan  Guerra, terminándose con procesión 
del Santísimo para  reservar.

Ejercicios espirituales.

En la de Italianos, oratorio del Caballero 
de Gracia , San A ndrés ,  San Millan, virgen 
de Gracia, San Justo, Santo Tomas, San Se
bastian y otras iglesias se reza el santo rosa
rio á la oración.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 17 de Noviembre á  las tres de 
la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 5 por 100, U */0 ■ 
á 13 d. f. ó vol.

Idem , idem del 3 por 100 , 26 5/a á 50d* 
f. ó vol.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 48-70.
Paris id .,  5 -17.
Alicante, 1 pap. b.
Barcelona á ps. f s . , 2 id. id.
Bilbao, 1 y 2 b.
Cád iz , 2 din. b.
C o ru ñ a , !/ 2 id. id.
G r a n a d a , 1 pap. b.
Málaga, 1 5/ 4 b.
S an tander ,  1 */4 pap. b.
Santiago, */4 pap. d.
Sevilla,  1 r,/ 4 din. b.
V a lencia , I 3/ 4 pap. b.
Zaragoza, 7/ g id. id 

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
Se arr iendan  en pública subasta los pastos, 

tierra  de labor y roce de la retama del bos
que de P inos,  perteneciente á la casa del ex
celentísimo Sr. duque del Infantado, en ia vi
lla d e C h a m a r l in ,  por el tiempo, preeioycon- 
diciones que se manifestarán á los Madores 
en el acto de la subasta , que se celebrará el 
dia 1? de Diciembre próximo á las doce de \a 
mañana en la administración, sita en e\\&\a- 
ció viejo de S. E. en dicha villa.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? La acreditada comedia en cuatro ac

tos, t i tu lada

EL HOMBRE DE MUNDO.

3? Boleras de la m adrileña.
4? T erm inará  el espectáculo con el gra

cioso sainete, titulado

LAS CASTAÑERAS PICADAS.

NOTA. Se está ensayando para ejecutarse 
á la mayor brevedad  la comedia nueva, ori
gina i, en tres actos y en verso ,  titulada

PECADO Y EXPIACION.

CRUZ. A las siete y media de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

el d ram a nuevo, arreglado á la escena espa
ñola por D. Juan Lombía , en cuatro actos, 
precedido de un prólogo y titulado

EL TRAPERO DE MADRID.

Dando fin con baile nacional.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
Sinfonía.
Se pondrá  en escena la comedia en cuatro 

actos, titulada

LA INDEPENDENCIA.
Baile nacional.
Dando fin con la pieza titulada

LOS CELOS DEL TIO MACACO.

VARIEDADES. A Jas ocho de la noche.
La comedia en cuatro actos, titulada

LA EXPIACION.

Dando fin con baile nacional.

CIRCO. A las ocho de la noche.

EL CORSARIO.

baile en tres actos.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la ñocha.
Un Sueño de Rafael ó imitación de las es-

atuas célebres de la antigüedad , por el señoi 
íolm Lees.

La rotación del globo terrestre, por el nino 
íorge, hijo del Sr. Lees.

Los grandes ejercicios Icarios.


